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Tercero.-Que mediante resolución de 22 de octubre último, este Centro
directivo acordó no acceder a lo solicitado en tanto no se acreditase la
venta del patrimonio empresarial· de .Foro Credit, Sociedad Anónima de
Financiación_ a favor de la Entidad solicitante, así como la baja de aquélla,
como Entidad. de financiación, en el Registro Especial del Banco de España.

Cuarto.-Que entre los documentos ahora presentados se acompaña
copia parcial de la escritura de protocolización de contrato privado de
transmisión de patrimonio empresarial, otorgada por .Ford Credit, Socie
dad Anónima de Financiación. a favor de .Ford Credit Europe P~C, Sucur
sal en España- ante· el No!Juio de Madrid don Antonio Huerta Trólez el
f7 de noviembre últimno, así como la solicitud de baja de la Entidad
transmitente en el Registro Especial del Banco de España. con fecha de
entrada en dicho Banco de 11 de noviembre último.

Quinto.-Que la única modificación que se introduce en el modelo apnr
bado es la relativa a la identificación del financiador, pennaneciendo inal
terado en todo 10 denms.

Esta Dirección General ha acordado autorizar la utilización por la Enti
dad- .Ford Credit Europe PLP, Sucursal en España» del modelo .F. de
.Contrato de Financiación a Comprador de Automóviles» aprobado por
Resolución de este Centro directivo de 29 de julio de 1992, sin otnt alte
ración que la relativa a la identificación del financiador.

Madrid, 29 de noviembre de 1993.-El Director general, Julio Burdiel
Hemández.

.Don Ignacio Burdeus Gómez. Ford Credit Europe PLC. Paseo de la Cas
tellana, 135, 28046 Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

31043 RESOLUC/ON ~313925611993, de 16 de diciembre, de la
Secretaria de Estado de Admini-st""'-...-"ión Müiiar, por la que
se dispo-Tw el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de ArayÓ1l (Secci6n Segunda), zaragoza, fecha 19
de junw de 199$, recurso núniero 1.478/1991, interpuesto
por don Jup,n Galán pérez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la eXpresada sentencia,
sobre nulidad de actufLCiones administrativas.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

31 044 RESOLUC10N 423139260;1993, de 16 de didembre, de la
Secretaria de Estado de Administración Maitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía (Secci6n Primera). Sevilla, fecha 29
de enero de 1993, recurso número 2.16611990, interpuesto
por oon José Andrés López Ferruindez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
sobre complemento dedicación especial.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

31 045 RESOLUC10N 423/39264/1993, de 16 de diciembre, de la
Secretaría de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del 1'ribunal Superior de
Justicia de Madrid (Secci6n 8), fecha 27 de enero de 1993,
recurso número 819/1991, interpuesto por don César Pérez
Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre haber pasivo de retiro.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

31046 RESOLUC10N 42313926711993, de 16 de dici<mWre, de la
Secretaria de Estado de Administraci6n Milüar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sente1lcia del tribunal
Supremo, dictada con fecha 13 de noviembre de 1992, en
el, recurso de apelación interpuesto por el Abogado del
Estado.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
qllle se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado contra
otra anterior de 27 de julio de 1989, recaída en el recurso número 18.893,
sobre retiro voluntario.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-El Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Jefe del Estado Mayor del Ei;ército del Aire.

31047 RESOLUC10N 423/39269/1993, de 16 de didembre, de la
Secretaria de Estado de Administraci6n MUitar, por la que
se dispone el cumplimiento de, la sentencia del 1'rilntnal
Supremo, dictada con fecha 23 de marzo de 1993, en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
en el recurso de apelaciÓn promovido por el Abogado del Estado contra
otra anterior de 8 de marzo de 1989, recaída en el recurso número 19.046,
sobre retiro voluntario.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Jefe del Estado Mayor del &jército del Aire.

31048 RESOLUCION 4B0;39272/1993, de 20 de di<:iembre, de la
Gerencia del1nstituto Social de las FuerzaS Armadas, por
la que se publican los Conciertos suscritos para la pres
tación de Asistencia Sanitaria durante los años 1994, 1995
Y 1996.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 19.1 de la -[;:ey 28/1975,
de 27 de junio, sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, y 75.2
de su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 2330/1978, de 29
de septiembre, la Gerencia del Instituto Social de las Fuerzas Armadas
(lSFAS), suscribió concierto con el Instituto Nacional de la Seguridad Social
y la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 30 de diciembre
de 1986, actualmente en período de prórroga, para que los afiliados y
demás beneficiarios del Régimen Especial de la Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas, a quienes por esta vía de concierto le corresponda,
pudieran reci~ir la prestación de asistencia sanitaria a través de· la Red
Sanitaria de la Seguridad Social, con arreglo a las condiciones vigentes
para el Régiinen General.
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Al amparo de los preceptos antes citados, el ISFAB, previa convocatoria
pública, ha suscrito asimismo concierto con diversas Entidades de Seguro
de Asistencia Sanitaria, con vigencia durante los años 1994, 1995 Y 1996.

A fin de facilitar la elección de los titulares del ISFAS que puedan
optar por recibir la prestación médico-quiTÚrgica 'por una Entidad Ase
guradora de Asistencia Sanitaria y para que éstos conozcan el contenido
y régimen de la prestación, esta Gerencia ha resuelto:

Primero.-Publicar como Anexo a esta resolución el texto del Concierto
suscrito para la asistencia sanitaria de los afiliados y demás beneficiarios
del ISFAS, durante los años 1994,1995 y 1996, con las siguientes Entidades
de Seguro de Asistencia Sanitaria:

«Aseguradora Islas Canarias, Sociedad Anónima. (ASEICA).
«Asistencia Médica Colegial Extremeña, Sociedad Anónima de Seguros»

(AMECESA). .
«Asistencia Sanitaria 2000, Sociedad Anónima de Seguros».
«Asistencia Sanitaria Interprovincial de Seguros, Sociedad Anónima»

(ASISA).
«Caja Salud de Seguros y Reaseguros; Sociedad Anónima».
_Compañía de Seguros ADESLAS, Sociedad Anónima».
•Compañía de Seguros Preyisión Médica, Sociedad Anónima•.
d..a Equitativa de Madrid, Compañia de Seguros, Sociedad Anónima».
-Unime Compañia de Seguros, Sociedad Anónima~.

Segundo.-Determinar que durante ~l mes de enero de cada uno de
los años 1994, 1995 Y 1996, los titulares afiliados al ISFAS que lo deseen
puedan solicitar cambio de Entidad, adscribiéndose al Instituto Nacional
de la Seguridad Social o alguna de las relacionadas en el apartado pre
cedente.

El cambio a que se hace referencia se solicitará en la Delegación del
ISFAS a cuyo ámbito pertenezca el titular.

El plazo del me~ de enero de cada año será único para los cambios
de Entidad de carácter ordinario, sin perjuicio de los siguientes cambios
extraordinarios previstos en la cláusula 1.5. del Concierto.

Tercero.-Disponer que en las Delegaciones y Subdelegaciones del
ISFAS se expongan, a disposición de los titulares que deseen consultarlos,
los Cuadros médicos sanatoriales de la respectiva provincia correspon
dientes a las Entidades de Seguro de Asistencia Sanitaria concertadas.

Asimismo estará a disposición de los afiliados el Anexo Final del Con
cierto que, por su naturaleza específica y técnica, no es objeto de publi
cación.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-El Director general, Ricardo A. Robles
Montaña.

ANEXO

Concierto del InstitutO Social de las Fuerzas Armadas con Entidades
de seguro de asistencla sanitaria para la asistencla saiutarla de titulares
y otros béneftciarlos del ISFAS durante los años 1994, 1995 Y 1996

CAPfTuLo 1

Objeto del concierto y beneficiarios

1.1 Objeto del concierto.
1.2 Beneficiarios en general
1.3 Beneficiarias por maternidad.
1.4 Nacimiento y extinción de los derechos de los beneficiarios.
1.5 Cambio de Entidad.
1.6 Titulares no adscritos a Entidad Médica.

•
CAPfTIJLO 2

Medios de la Entidad

'2.1 Normas generales.
2.2 Estructura.

2.2.1 Criterios generales.
2.2.2 Niveles geográficos.

A) Nivel rural.
B) Nivel comarcal.
C) Nivel provincial.
D) Nivelsupraprovincial.

2.2.3 Criterio supletorio.
2.2.4 Servicios Permanentes de Asistencia Ambulatoria.
2.2.5 Servicios de urgencia.

2.3 Medios técnicos·de diagnóstico y tratamiento.
2.4 Cuadros médicos-sanatoriales.

CAPITuLo 3

Utilización de los medios de la Entidad

3.1 Norma general.
3.2 Contingencias incluidas.
3.3 Ambito territorial.
3.4 Requisitos.
3.5 Asistencia urgente.

3.5.1 En domicilio.
3.5.2 En los Servicios de Urgencia.
3.5.3 Internamiento en caso de urgencia.
3.5.4 Utilizacion directa del Servicio de Ambulancias.
3.5.5 Gastos cubiertos.

3.6 Asistencia en consultorio y domiciliaria.

3.6.1 Libre elección de facultativo.
3.6,2 Lugar de prestación de la.asistencia.
3.6.3 Requisitos.
3.6.4 Prescripción de medicamentos.
3.6.5 Medios de diagnóstico.
3.6.6 Especificaciones complementarias _para ciertas especialidades.

A) Esterilidad.
B) Maternidad.
C) Planificación familiar.
D) Pequeña cirugía y curas post-quirurgicas.
E) Estomatología y Odontología.
F) Diagnóstico precoz de cáncer ginecológico y enfermedades cora.

narias.
G) Rehabilitación·y recuperación funcional.
H) Tratamientos o técnicas para enfermosmentales.
1) Oxigenoterapia a domicilio.

3.7 Asistencia en régimen de internamiento hospitalario.

3.7.1 Condiciones generales de los internamientos.

A) Ambito de aplicación de estas condiciones.
B) Requisitos para el ingreso.
C) Duración del internamiento.
D) Tipo de habitación.
E) Gastos cubiertos.

3.7.2 Especificaciones para los distintos tipos de internamiento.

A) Hospitalización por enfermedad.
B) Hospitalización por asistencia quirurgica.
C) Hospitalización.por maternidad.
D) Hospitalización por asistencia pediátrica.
E) Hospitalización para tratamientos de rehabilitación y recuperación

funcional.
F) Hospitalización por enfermedades mentales.

3.7.3 Supuesto especial.

3.8 Asistencia en régimen de internamiento especial.

3.8.1 Características y condiciones.
3.8.2 Supuestos de aplicación.

A) futamientos de diálisis peritoneales y hemodiálisis.
B) Tratamientos de poliquimioterapia, cobaltoterapia, radiumterapia

o isótopos radiactivos.
C) Hospitalización para tratamientos de litofragmentación.

3.9 Asistencia en régimen.de hospitalización domiciliaria.
3.10 Normas comunes a todos-los tipos de asistencia.

3.10.1 Prótesis.
3.10.2 Traslados para recibir asistencia.
3.10.3 Cumplimentación de informes médicos a fines administrativos.
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CAPITuLo 4

Utilización de medios adenos a la entidad

4.1 Norma genereI.
4.2 Denegación injustificada de asistencia.
4.3 Asistencia urgente de carácter vital.

CAPITuLo 5

Régimen jurídico del concierto

6.1 Naturaleza y régimen del concierto y de las relaciones en él basadas.
5.2 Naturaleza y régimen de las relaciones asistenciales.
5.3 Comisiones mixtas.
5.4 Procedimiento para las reclamaciones.
5.5 Procedimiento de ejecución de reclamaciones de reembolso esti·

madas.

CAPtruLO 6

Duración, precio y régimen ecoruímico del concierto

6.1 Duración del concierto.
6.2 Precio del concierto.
6.3 Régimén económico del concierto.

CAPITIJLO 1

Objeto del conclerto y beneftciarios

1.1 Objeto del concierto.

1.1.1 El objeiO del Concierto es facilitar asistencia sanitaria, en todo
el territorio nacional, a los tltulares y demás beneficiarios del ISFAS (en
adelante, beneficiarios), a cuyo fin la Entidad finnante del Concierto (en
adelante, Entidad concertada o Entidad) se obliga durante su vigencia
a poner a disposición de los que queden adscritos a eUa los servicios
precisos para dicha asistencia (en adelante, medios de la Entidad) o,
en su defecto o por otra de las causas expresamente señaladas, a asumir
o a reintegrar los gastos ocasionados a los beneficiarios por la utilización
de otros medios necesarios para tal asistencia (en adelante, medios ~enos
a la ·Entidad), todo ello con arreglo~a lo establecido en las Cláusulas del
Concierto.

1.1.2 Por. su parte, y al mismo fm, el ISFAS se obliga a abonar a
la Entidad la cantidad por mes y persona que se prevé en la Cláusula
6.2, con sujeción a las especificaciones y procedimiento contenidos en
la Cláusula 6.3.

1.1.3 La Entidad, cumpliendo los requisitos previstos a dicho fin en
la Resolución del ISFAS deconvoc:atoria del Concierto, podrá haber sub
concertado o subconcertar la prestación en una o varias provincias con
otra u otras Entidades. Los subconciertos posteriores a la firma del Con
cierto no tendrán eficacia hasta que el IsrAS reciba de la Entidad con
certada un ejemplar de los mismos, junto con la preceptiva documentación.
Dejarán de producir efectos frente al ISFAS cuando lo comunique la Enti
dad, bien por haberse firmado otro Subconcierto, bien por haber esta
blecido Delegación propia~

1.1.4. En cualquier caso, existan o no Su,bconCiertos, las obligaciones
contenidas en el Concierto se cumplirán bajo la responsabilidad exclusiva
frente al ISFAS de la Enti(iad concertada. Los medios de la Entidad sub-
concertada, con los límites geográficos que determine el Subconcierto, que
dan incluidos en la expresión «medios de la E'ntidad_ a que se refiere
la Cláusula 1.1.1.

1.2 Beneficiarios en general.

1.2.1 Sin perjuicio de lo que se establece en la Cláusula 1.3, son bene
ficiarios a los efectos del presente Concierto todos los titulares y demás
beneficiarios de asistencia sanitaria del IsrAS, detenninados conforme
a sus propias normas, que hayan quedado adscritos a la Entidad a dichos
efectos.

1.2.2 Aciertos fines de gestión y siempre que así se derive del propio
texto de~ las Cláusulas, los beneficiarios del Concierto pueden ser deno
minados titulares, si poseen Documento 4e Aflliación al IsrAS propio,
o simplemente beneficiarios, cuando figuren en el Documento de Bene
ficiarios de un titular. En todo caso, los beneficiarios estarán adscritos
a la Entidad mientras 10 esté el titular del que dependan.

1.2.3 Estarán adscritos a la Entidad los titulares que, en su caso,
lo estuvieran a 31 de diciembre de 1993 y no cambien de Entidad conforme

a lo previsto en la Cláusula 1.5 o según las reglas de adscripción a la
Red Sanitaria de la Seguridad Social y los que la elijan conforme a las
normas de dicha Cláusula o cuando se produzca su alta en el ISFAS.

1.3 Benejiciarias por maternidad-Además de las beneficiarias
incluidas en la Cláusula 1.2, son también beneficiarias por maternidad,
a los efectos del presente Concierto, las esposas de los afiliados, aun cuando
no reúnan la condición de beneficiarias incluidas en el correspondiente
Documento, siempre que no sean titulares adscritas a otraEntidad firmante
del presente Concierto.

1.4 Nacimiento y extinci6n de los derechos de los asegurados.

1.4.1 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente y en la
Cláusula 1.6, los derechos de los beneficiarios comienzan en la fecha en
que hayan quedado adscritos a la Entidad por los. Servicios del ISrAS,
sin que existan plazos de carencia para ningún tipo de asistencia.

1.4.2 A los efectos citados, se presume en todo caso que el recién
nacido está adscrito a la Entidad que atienda a la madre, desde el mismo
momento del parto hasta transcurrido un mes. A partir de entonces, el
citado derecho queda condicionado a la formalización de la adscripción
con los consiguientes efectos económicos.

1.4.3 Los derechos de los beneficiarios se extinguen, en cualquier
caso, en la fecha en que los Servicios del ISFAS· acuerden su baja en
el Instituto o en la Entidad.

1.5 Cambio de En:tiddd.-Los titulares adscritos~ala Entidad podrán
cambiar a otra de las concertadas en los siguientes supuestos:

A) Con carácter ordinario y general, durante el mes de enero de cada
año, en la forma que se establezca por el ISFAS.

B) Con carácter ~xtraordinario:

a) Cuando se produzca un cambio de destino del titular con traslado
de provincia.

b) Cuando el interesado obtengala conformidad expresada por escrito
de las dos Entidade~afectadas.

c) Cuando, por concurrir circunstancias objetivas que justifiquen el
cambio de una pluralidad de titulares afectados por el mismo problema
de asistencia sanitaria, el Director General del ISFAS acuerde la apertura
de plazo especial de elección de Entidad.

d) En los casos particulares en que, a juicio del Director General
del ISFAS, concurran c1rcunstancias"excepcionales que justifiquen el cam
bio de Entidad.

1.6 Titulares no adscritos· a ~ntidad médica.-El titular del ISrAS
a quien por esta vía de concierto corresponda que no haya formalizado
su adscripción a una de las Entidades concertadas o a la Red Sanitaria
de la Seguridad Social, no estando tampoco incluido en el ámbito de cober
tura del ISFAS/SANIDAD MILITAR,y que, precisando asistencia sanitaria
para sí o sus beneficiarios, la requiera en las oficinas de la Entidad, tendrá
derecho a recibirla·una vez que· acredite su ,condición de funcionario de
la Administración Militar.

La Entidad prestará la asistencia y,en el plazo de los cinco días hábiles
siguientes, notificará los hechos al. IsrAS para que proceda al alta del
afiliado en la Entidad con efectos del quinto de los citados días y al abono
de los gastos de la asistencia prestada hasta la fecha de efectos del alta.

CAPiTuLO 2

Medios de la Entidad

2.1 Normas generales.

2.1.1 Los medios de la Entidad a que se refiere la Cláusula 1.1.1
podrán ser todos o algunos de los siguientes:

A) Facultativos dependientes de la Entidad mediante una relación
de carácter laboral o vinculados a la misma mediante una relación de
carácter civil.

B) Centros, instalaciones o establecimientos propios de ·la Entidad
o concertados por la misma bajo cualquier régimen jurídico.

C) Medios de que disponga otra Entidad bajo cualquiera de las fór
mulas indicadas en los apartados A) y B) Y que queden adscritos a los
fines· del Concierto mediante Subconcierto, con arreglo a lo previsto en
la Cláusula 1'.1.3.

A los fines asistenciales de este Concierto, quedan asimilados a los
medios de la Entidad los servicios de atención primaria y urgencias de
la Red Sanitaria de la Seguridad Social concertados por cuenta de la Enti-
dad, conforme a lo previsto en el Anexo l. •

2.1.2 Los medios de la Entidad deberán cumplir los requisitos esta
blecidos con carácter general por la normativa sanitaria vigente" bajo la
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supervisión que, con igual carácter, pueda proceder por parte de la Admi·
nistración sanitaria competente, y sin que sea precisa ninguna otra con
dicióncomplementaria, salvo que otfa cosa se establezca expresamente
en las Cláusulas del presente Concierto.

SI el ISFAS tiene conocimiento del posible incumplimiento de dichos
requisitos de carácter general, su actuación únicamente podrá consistir
en dar cuenta de los hechos a la correspondiente Administración sanitaria,
quedando en todo caso a la espera de la decisión que la misma adopte
sobre tal incumplimiento.

2.2 Estructura.

2.2.1 Criterios generales.

A) La disponibilidad mínima de medios se determinará básicamente
por niveles geográficos, con arreglo a las previsones de la Cláusula 2.2.2.

B) Dentro de lo prescrito para cada nivel, el número de facultativos
se ~ustará a las siguientes. reglas mínimas:

a) Un médico general por cada 760 beneficiarios o fracción.
b) Un pediatra por cada 1.500 beneficiarios o frp.cción, para la aten-

ción de los niños menores de 14 años. ..
c) Dos facultativos por especialidad, incrementados, en su caso pro

porcionalmente al número de beneficiarios, de acuerdo con los criterios
utilizados en ellNSALUD.

C) En relación con las reglas contenidas en los párrafos a) y b) del
apartado precedente, se tendrá en cuenta que el número de beneficiarios
podrá ser el doble, si los facultativos se encuentran vinculados a la Entidad
en régimen de plena dedicación a la misma.

O) En los casos de imposibilidad de cumplir las reglas mínimas de
cada nivel por inexistencia de facultativos o de centros en las localidades
mencionadas en la Cláusula siguiente, deberán disponerse los medios en
las localidades del nivel inmediato superior en que existan.

2.2.2 Niveles geográficos.

A) Nivel rural.-Localidades desde 1.000 a 20.000 habitantes, con su
respectiva zona de influen~ia. Disponc:lrán de medicina general, A.T.S. o
practicante y, desde los 5.000 habitantes, pediatra y matrona.

B) Nivel comarcal.-Localidades de más de 20.000 habitarites que no
sean capitales de provincia, con su respectiva zona de influencia. Además
de los servicios de nivel rural, dispondrán de obstetricia y ginecología,
estomatología, análisis clínicos y radiología; desde los 50.000 habitantes,
además, de las especialidades médicas de cardiología, reumatología, oftal
mología, otorrinolaringología y aparato digestivo; y desde los 100.000 habi
tantes, además, de las especialidades médicas de anestesiología, reani
mación y rehabilitación y de las especialidades .quirúrgicas de cirugía gene
ral, traumatología y cirugía ortopédica y otorrinolaringología.

C) Nivel provincial.-Localidades que sean capital de provincia. Dis
pondrán de todos los medios precisos para una asistencia sanitaria integral,
salvo lo previsto en el apartado siguiente.

D) Nivel supraprovincial.-Por cOI'Uuntos de provincias, la Entidad
deberá disponer de los medios personales y tecnológicos precisos para,
tanto en el campo de la exploración como del tratamiento, completar los
niveles proVinciales con las técnicas superespecializadas o de nueva
implantación que no puedan existir en todos aquéllos.

2.2.3 Criterio supletorio.-Como criterio supletorio de las reglas con
tenidas en la Cláusula 2.2.2 precedente, se tendrá-en cuenta que, dentro
del nivel rural,se podrá sustituir el cOrUunto de medios especificados
en el apartado A) por los servicios de atención primaria y de urgencias
de la Red Sanitaria de la Seguridad Social, en los términos previstos en
la Cláusula 2.1.1., final, Y que en cada nivel geográfico, deberá disponerse
de las especialidades que estén en funcionamiento en los niveles asimilables
de la estructura sanitaria deIINSALUD.

2.2.4 Servicios Permanentes de Asistencia Ambulatoria.-En las loca
lidades de 50.000 habitantes o más deberá existir un Servicio Permanente
de Asistencia Ambúlatoria, atendido, al menos, por un médico general
y un ATS Esta función podrá estar atribuida a los Servicios de Urgencia
en las localidades donde existan.

2.2.5 Servicios de Urgencia.-En las capitales de provincias y en las
localidades de 100.000 habitantes o más- que disten no menos de
25 kilómetros de la respectiva capital, debera existir:

A), Un Servicio de Urgencias General de carácter permanente, al que
puedan acudir los beneficiarios en todo momento para una atención urgen
te de cualquier naturaleza,- salvo lo previsto en el ap8.rtado C) siguiente,
y que contará con los médicos de guardia precisos y los medios personales
y materiales necesarios para su funciQn.

Con independencia de que puedan también existir Servicios de Urgen
cias Especializados el Servicio indicado en el párrafo precedente deberá
atender todo tipo de urgencias, salvo lo previsto en el apartado C) si
guiente, teniendo en cuenta que si no dispusiera de Unidad de Cuidados
Intensivos y de Coronarias, de facultativos o de otros medios que resultasen
precisasen un caso concreto, el enfermo tendrá qUe ser trasladado a
un Centro, con cargo a la Entidad, que disponga de aquélla o de éstos.
El traslado será igualmente por cuenta de la Entidad en los medios ade
cuados y, si el estado del enfermo lo requiere, con asistencia de médico
o A.T.S., según proceda.

B) Un Semcio de Urgencias Domiciliarias, también de carácter per·
manente.

C) Un Servicio de Urgencias Psiquiátricas, asimismo de carácter per
manente, salvo que dicha atención esté a cargo de los Servicios de los
apartados A) y B). . .. '

2.3 Medios técnicos de diagn6stico y tratamiento.

2.3.1 La Entidad dispondrá en los distintos niveles geográficos de
los medios técnicos de diagnóstico y tratamiento que resulten adecuados
a su contenido asistencial. En los niveles' provinciales, compl~tados con
los supraprovinciales, conforme a la Cláusula 2.2.2. D), dichos medios
habrán de ser todos los utilizados en la práctica' médica común en España
a la fecha de la firma del Concierto.

2.3.2 Cualquier nueva técnica de diagnóstico o tratamiento que apa
rezca después de la citada fecha, no constituirá medio obligatorio para
la Entidad hasta que sea implantada en la asistencia sanitaria a cargo
del INSALUD, teniendo en cuenta que, en tal supuesto, la Entidad determinará
su localización conforme a lo previsto en la Cláusula 2.2.2, C) y D), apli
cándose, en su caso, para los desplazamientos de los beneficiarios lo dis
puesto en la Cláusula 3.10.2, D).

2.4 Cuadros Médico-Sanatoriales.

2.4.1 Los Cuadros médico-sanatoriales son la relación detallada de
los medios de la Entidad y su finalidad es posibilitar la utilización de
dichos medios por los beneficiarios. I

2.4.2 La Entidad confeccionará bl:\io su responsabilidad sus Cuadros
médico-sanatoriales y, desde elide enero de 1994, pondrá a disposición
de las Delegaciones del ISFAS el número necesario de ejemplares para
entregar a los titulares que lo soliciten. Deberán actualizarse con la perio
dicidad que exija la variación de su contenido.

2.4.3 Los Cuadros serán de -ámbito provincial e incluirán los datos
relativos al Servicio de Información de la Entidad, al Servicio Permanente
de Asistencia Ambulatoria, al Servicio de Urgencias General y, en su caso,
a los especializados, a los Cel)tros sanato:l'iales y a los facultativos, agru
pados éstos por especialidades según la normativa vigente. Los consultores
podrán figurar separadamente, b~o dicha denominación, agrupados tam
bién por especialidades.

Cuando proceda ·dentro del nivel rural, conforme a la Cláusula 2.2.3.,
la mención de los facultativos de la Entidad será sustituida por la referencia
a los correspondientes centros públicos de atención primaria y de urgencias
concertados por cuenta de la Entidad que a los fines asistencialeS de este
Concierto, y conforme se indica en la Cláusula 2.1.1., quedan asimilados
a los medios de la Entidad a que se refiere la Cláusula 1.1.1.

2.~.4 Además de lo anterior, los Cuadros incluirán:

A) Los datos de los -Servicios de Infonnación, de Asistencia Ambu
latoria y de Urgencias de la Entidad en las restantes provincias.

B) Las instru~ciones precisas para la utilización de los diferentes
medios de la Entidad, instrucciones que en ningún caso podrán diferir
ni exceder de las previstas en este Concierto.

C) Una indicación especialrilente dirigida a los asegurados del ISFAS
que contenga una relación exhaustiva de los supuestos de utilización de
los medios de la Entidad que exijaíJ. autorización previa de la misma,
según los término,s del Concierto, y que, por consiguiente, deberá coincidir
con la que figura como anexo 11. La no inclusión de esta indicación expre
samente referida a los asegurados del ISFAS se entenderá como la no
exigencia de autorización alguna, cualquiera que sea el uso de medios
de que se trate.

2.4.5 La Entidad se obliga a que, durante la vigencia del Concierto,
los Cuadros presentados inicialmente tengan las menores variaciones posi
bles. Las bajas que se produzcan por causas insoslayables serán puestas
en conocimiento de las Delegaéiones del ISFAS correspondientes en el
plazo de quince días hábiles y, si redujeran un Cuadro en forma tal que
se inclumplieran las exigencias- mínimas establecidas en este Capítulo,
la Entidad procederá a completarlo simultáneamente, comunicando asi
mismo al ISFAS los Servicios,'Centros o facultativos que hayan de sustituir
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a las bajas producidas. Además, si la reducción o los cambios afectan
a más del veinticinco por ciento del contenido inicial de los Cuadros,
la Entidad queda obligada a adoptar las medidas precisas para que IOlf
titulares adscritos a la misma puedan disponer de los nuevos Cuadros.

En el supuesto de que Iil Entidad no cumpliera lo establecido en el
, párrafo anterior, se obliga a asumir los gastos que se deriven de la uti

lización por los beneficiarios de los servicios que presten los Centros y
faculta~vos incluidos en el último Cuadro vigente.

CAPITuLO 3

Utillzación de los medios de la Entidad

3.1 Norma general.-A los efectos previstos en los artículos 19.1 de
la Ley 28/1975, sobre Seguridad Social de las Fuerzas Annadas y 75.2
de su Reglamento General, se considera que los medios de la Entidad
son los servicios asignados para la asistencia sanitaria de los asegurados
adscritos a la misI1!a.

3.2 Contingencias incluidas.

3.2.1 Los asegurados podrán utilizar los medios de la Entid!!d en
los casos de enfennedad común o profesional, en los de lesiones derivadas
de accidente, cualquiera que sea la causa, incluSQ si se trata de un acto
de servicio o de terrorismo, y por embarazo, parto y puerperio.

3.2.2 Son asimismo utilizables dichos medios en las actuaciones pre
ventivas que en el presente Capítulo se especifican.

3.3 Ambito territorial-El derecho a la utilización de los medios' de
la Entidad podrá ejercitarse en todo el territorio nacional, sin más requi·
sitos que los establecidos en la, Cláusula siguiente y con independencia
de que los mismos sean propios, concertados o subconcertados.

3.4 Requisitos.

3.4.1 Los requisitos generales para utilizar los medios de la Entidad
serán los siguientes:

A) Se deberá acreditar previamente la condición· de asegurado, exhi
biendo el correspondiente Documento de Afiliación al ISFAS y, en su caso,
el de Beneficiarlos. Uno y otro podrán ser sustituido por el Documento
Individual de Asistencia Sanitaria, expedido por ellSFAS de acuerdo con
sus propiasnonnas.·~

En el caso de asistencia por maternidad a esposas de asegurados no
incluídas en su Documento de Beneficiarios, el vínculo se acreditará exhi
biendo, además, el Libro de Familia o cualquier otro documento adecuado.

B) Adem;i.s, se deberá entregar el oportuno cheque de asistencia que"
en talonarios, será facilitado por la Entidad, bien directamente o a través
de las Delegaciones dellSFAS, sin aportación alguna del beneficiario.

Los talonarios se entregarán con devolución simultánea, en su caso,
de las matrices debidamente cumplimentada de los anteriores talonarios
utilizados y tendrán validez en todo el territorio nacional cualquiera que
sea la provincia de origen.

La utilización de estos cheques se realizará exclusivamente, por su
carácter de intransferibles, por el titular al que correspondan y por los
beneficiarios incluidos en su Documento de Beneficiarios, debiéndose cum
plimentar cotrectamente los datOs que en los mismos figuran.

La Entidad, sin más requisito que su comunicación al ISFAS, podrá
suprimir total o parcialmente la exigencia de cheques. Igualmente, en este
caso previo acuerdo con el ISFAS, la Entidad podrá sustituir en todo
o en parte el sistema de cheques por cualquier otro establecido sobre
soportes magnéticos o análogos.

3.4.2 En aquellos supuestos concretos expresamente determinados
en el presente Concierto, la Entidad podrá exigir los requisitos alternativos
o adicionales (volante de prescripción, autorización previa, etc.) que pro
cedan, teniendo siempre en cuenta lo previsto en la Cláusula 2.4.4, C).

3.4.3 En los casos en que, por razones de urgencia, no sea posible
aportar en el acto la documentación de las Cláusulas 3.4,1 y, en su
caso, 3.4.2, el asegurado deberá identificarse con su D.N.!. u otro documento
que acredite su personalidad y presentar aquella documentación en el
plazo máximo de 48 horas.

3.6 Asistencia 'Urgente..

3.5.1 En domicilio.-EI asegurado que precisase asistencia con carác
ter urgente y no pudiera desplazarse a causa de enfermedad, la recabará
del Servicio de Urgencias de la Entidad o, en los niveles geográficos en
que no exista, de los facultativos de medicina general y, en su caso, pedia
tría, o de los ATS de la Entidad.

Recibida una petición de asistencia de esta naturaleza, el mismo
Servicio de Urgencias dispondrá lo preciso para que sea prestada por

el facultativo y con los medios idóneos en cada caso, gestionando incluso,
si prOCediese, el traslado del enfenno y su ingreso en Centro adecuado.

3.5.2 En los Servicios de Urgencia.-El asegurado podrá en todo caso
acudir directamente a los Servicios de Urgencias de la Entidad para recibir
asistencia sanitaria urgente.

3.5.3 Internamiento encasas de urgencia.

A) Si de'la asistencia prestada inicialmente se dedujese la necesidad
de internamiento, el Servicio de Urgencias gestionará el adecuado, así
como la intervención o tratamiento preciso dentro de los medios de la
Entidad.

B) Además, todo facultativo de la E!ltidad, por causa de una asistencia
urgente e inmediata que haya de ser prestada por el mismo, podrá ordenar
el ingreso de un beneficiario en cualquier Centro de la Entidad.

C) En ambos casos, será el propio Centro el que dará cuenta a la
Entidad del ingreso, si bien el asegurado procurará, asimismo, comunicarlo.

3.5.4 Utilización directa del Servicio de Ambulancias.-En los casos
de extrema urgencia en que no haya sido posible comunicar con los
Servicios previstos en la Cláusula 3.6.2 y no resulte adecuada otra alter
n\tiva, el asegurado· podrá solicitar directamente del Servicio' de Ambu
lancias de la Entidad el traslado del enfenno a un Servicio de Urgencias
de la misma. '

3.5.5 Gastos cubiertos.-La ~istencia prestada en los Servicios de
Urgencia queda sometida, en laque se refiere a los gastos cubiertos por
la Entidad, a las mismas normas que la asistencia en régimen de inter·
namiento.

3.6 Asistencia en Consultorio y domiciliaria.

3.6.1 Libre elección de facultativo.-Los asegurados podrán elegir
libremente facultativo de entre los que figuran en los Cuadros de la Entidad
en todo el territorio nacional.

Asimismo, podrán hacer uso del Servicio Permanente de Asistencia
Ambulatoria previsto en la Cláusula 2.2.4.

Los honorarios de los facultativos quedan siempre cubiertos por la
Entidad.

3.6.2 Lugar de prestación de la asistencia.-La asistencia se prestará
normalmente en el lugar de consulta que figure en el Cuadro de la Entidad,
salvo que, a causa de la enfennedad, el asegurado no pueda acudir a
la consulta, en cuyo caso recibirá la asistencía, tanto médica como de
ATS, en su domicilio.

3.6.3 Requisitos.-EI asegurado se dirigirá directamente al facultativo
elegido, con o sin previa petición de hora según esté señalado en el Cuadro,
y recibirá la asistencia sin más requisitos que acreditar su condición y
entregar el correspondiente cheque de asistencia, salvo en los siguientes
supuestos:

A) ·En la visita a domicil;o de especialista, para la que será necesaria,
además, la petición escritá de otro facultativo de la Entidad.

B) En la primera visita a facultativo calificado en el Cuadro como
consultor, para la que será necesaria, además, la prescripción escrita de
especialista del Cuadro, que habrá de ser presentada previamente en la
Entidad para su autorización o para su c8f\ie por el correspondiente cheque
o volante especial. De ser necesarias otras visitas sucesivas, el propio
facultativo consultor las irá prescribiendo para su presentación por el
asegurado en la Entidad a los fines de la preceptiva autorización.

C) En los de la Cláusula 3.6.6 en que expresamente se determine
un requisito adicional.

Conforme a lo previsto en la Clá'4sula 3.4.1, B), la Entidad podrá supri
mir o sustituir la exigencia del cheque de asistencia.

3.6.4 Prescripción de medicamentos.-Los facultativos de la Entidad
podrán prescribir libremente los medicamentos y demás productos far;
macéuticos incluidas en la prestación farmacéutica del Régimen General
de la Seguridad Social, debiendo utilizar para ello las recetas oficiales
del ISFAS que, en talonarios, éste entregará a los titulares para su pre
sentación en el acto médico.

La adquisición se realizará por los asegurados en las Oficinas de Far
macia, de acuerdo con las normas establecidas por el ISFAS para su pres-
tación farmacéutica, sin que la Enti~adparticipe en su coste.

En este régimen de asistencia en consultorio y domiciliada, únicamente
se exceptúan de estas normas los casos en que exista disposición expresa
en contrario en las Cláusulas del presente Concierto.

Si, como consecuencia del análisis por el ISFAS de los datos corres-
pondientes a las prescripciones, se estim\l8en oportunas determinadas
medidas en relación con las mismas, el Director General del ISFAS, previo
informe de la Comisión Mixta Nacional, podrá acordar lo procedente para
su'ejecución y cumplimiento por la Entidad.
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3.6.5 Medios de diagnóstico.-Los facultativos de la Entidad, con las
limitaciones que se señalan en la _Cláusula 2.3 y teniendo en cuenta lo
previsto en el párrafo final de ésta, podrán prescribir las pruebas o -medios
de diagnóstic.o que estimen np.í'esarios, a realizar ('on medios de la Entidad.
Las prescripciones sólo deberán someterse a la autorización de la Entidad
antes de su realización en los supuestos expresamente enumerados en
el Anexo 11.

La Entidad cubre por este concepto tanto los honorarios como los
medios, elementos o productos que sean precisos para su realización.

3.6.6 Especificaciones -complementarias para ciertas especialidades.

A) Esterllidad.-En los casos de esterilidad, la Entidad viene obligada
a asumir 10$ gastos necesarios para obtener el diagnóstico, el cual se exten
derá. cuando proceda, a la pareja. No obstante, el tratamiento de la causa
de la esterilidad sólo alcanzará al cónyuge si es beneficiario incluidQ en .
el correspondiente pocumento. .

Las técnicas de reproducción asistida quedan cubiertas también por
la Entidad, siempre que la mujer sea titular o beneficiaria adscrita a la
misma, en iguales condiciones que en el Regimen General de la Seguridad
Social y con sujeción a lo previsto en la correspondiente legislación regu
ladora.

B) Maternidad.--Quedan cubiertas todas las contingencias durante el
embarazo y el puerperio e incidencias patológicas. En cuanto al parto
se estará a lo previsto en la Cláusula 3.7.2, C).

C) Planificación familiar.-Quedan incluidos en la cobertura del pre
sente Concierto los siguientes métodos:

a) Tratamientos con anticonceptivos y las revisiones ginecológicas
necesarias para la mujer.

b) Implantes de dispositivos intrauterinos (DIU) y tratamiento de
sus posibles complicaciones. Dichos dispositivos (DIU) no correrán a car
go de la Entida4, aunque podrán ser prescritos en receta oficial y adquiridos
en las Oficinas de Fannacia con arreglo a las normas generales del ISFAS.

D) Pequeña cirugía y curas post-quirúrgicas.-Todos los gastOs cau
sados por estos conceptos, incluida la medicación_ en el acto de la cura,
serán a cargo de la Entidad.

E) Estomatología y Odontología-Comprende el tratamiento de las
afecciones estomatológicas en general, incluida la periodoncia, toda clase
de extracciones y la limpieza de boca una vez por año O, previo informe
justificativo del facultativo, siempre que lo considere o~rtuno. Quedan
excluidos, tanto en lo· referente a su coste como a su colocación, los empas
tes, la ortodo:ncia, los implantes osteointegrados y las prótesis dentarias,
así como la endodoncia.

No obstante, cuando mediara accidente de servicio o enfermedad pro
fesional, serán a cargo de la Entidad todos los tratamientos y actuaciones,
incluidas las prótesis dentarias necesarias, así como su colocación.

Para la periodoncia y la limpieza de boca, así como, en caso de accidente
de servicio o enfermedad profesional, para las prótesis dentarias, será
necesario volante de prescripción del facultativo, junto con presupuesto
si se trata de prótesis, para su autorización por la Entidad.

F) Diagnóstico precoz de cáncer ginecológico y enfermedades coro-.
narias.-Queda incluido en la cobertura del presente Concierto, una vez
al año, el diagnóstico precoz de cáncer ginecológico y de las enferlnedades
coronarias de titulares y beneficiarios.

La asistencia a dichos fines será solicitada directamente por el ase
gurado a la Entidad.

G) Rehabilitacióny recuperación funcional.

a) Se aplicarán los distiRtos medios de la medicina fisica y rehabi
litadora para restablecer el estado funcional que poseía el paciente antes
del proCeso patológico, cualquiera que haya sido su causa, o para disminuir
los deterioros y evitar las secuelas del mismo. E_n aquellos pacientes con
procesos congénitos o adquiridos que lo precisen, se aplicarán dichos
medios con el ('ro de educar al paciente en la realiZación de tareas nuevas
o renovadoras.

b) El plan de rehabilitación deberá ser confeccionado J?Or médico
rehabilitador de la Entidad, con valoración del estado funcional del pacien
te y de la evolución del proceso, indicándose, en el mismo el programa
de ttiercicios y el tiempo calculado para llevar a cabo el plan. La ejecución
de los programas se realizará en ~ntro de rehabilitación .de la Entidad
o, bajo dirección médica, por profesionales de la Entidad legalmente habi
litados para realizar servicios auxiliares de fisioterapia y recl.m~:-~¿n.

c) La ?bligación de la Entidad termi~~~~:lsehaya ~nseguido
la recuperación funcional tota~~:ri.¿.oei"máximo posible de ésta por haber
entrado el P!'~~~ñ Un estado de estabilización insuperable, o cuando
:ic Convierta en terapia de mantenimiento y ocupacional, excepto en los
casos de reagudización del proceso, en cuyo supuesto la Entidad reanudará
la asistencia en los mismos términos señalados en el párrafo anterior.

d) Se excluyen de esta asistencia la educación para el lenguaje
(logopedia) en procesos congénitos y la educación especial en enfermos
con afectación psíquica.

e) El pIan o planes de rehabilitación y recuperación funcional, una
vez confeccionados por médico rehabilitador de la Entidad, deberán ser
presentados a la misma para su autorización.

H) Tratamientos o técnicas para enfermos mentaies.-No quedan
cubiertos por el Concierto los psicoanálisis, hipnosis, psiCoterapia en sesio
nes individuales o de grupo, narcolepsia ambulatoria y test psicológicos.

1) Oxigenoterapia, ventiloterapia y aerosolterapia a domicllio.-Re
quiere volante de prescripción de especialista de la Entidad y presentación
a la misma para su autorización.

3.7 Asistencia en régimen ele internamiento hospitalario.

3.7.1 Condiciones generales de los internamientos.

A) Ambito de aplicación de estas condiciones.-8alvo que otra cosa
se disponga. en las especificaciones de cada tipo de internamiento o que
concurran los supuestos previstos en las Cláusulas 3.6.3 ó 3.7.3, en cuyo
caso se estará a lo determinado en las mismas, todos los internamientos
quedarán sometidos a las condiciones que se establecen en la presente
C4i,usula 3.7.1.

B) Requisitos para el ingreso.-El ingreso en un Centro en régimen
de internamiento precisará:

a) La prescripción del mismo por médico de la Entidad, con indicación
del Centro.

b) La presentación del volante de prescripción a I~~ntid~ para la
previa autorización.

e) Duración del internamiento.

El régimen de internamiento persistirá mientras que, confonne a cri
terios médicos, subsista la necesidad, sin que puedan ser motivos de ésta
razones de tipo social.

La autorización inicial de ingreso no necesitará prórroga alguna.
El alta hospitalaria será comunicada a la Entidad por el propio Centro.
D) Tipo de habitación.-Los internamientos se efectuarán en habita·

ción individual con servicio de baño/duchaYcama de acompañante, debien
do proporcionarse por la Entidad de superior nivel cuando no hubiera
disponible del tipo señalado. En ningún caso podrán excluirse habitaciones
que, sin disponer de más servicios que los citados, tengan en el Centro,
por razones de régimen interior, una superior calificación.

La Entidad, a solicitud del beneficiario, podrá autorizar su ingreso
en hospitales militares. '

E) Gastns cubiertos.-Además de los honorarios profesionales, la Enti
dad cubre todos los gastos producidos en los internamientos en concepto
de estan~, materiales, medios y procedimientos instrpmentales y far
macológicos y cuantos otros medios '0 elementos sean necesarios para
el diagnóstico y curación del enfermo, teniendo en cuenta lo previsto para
los medios de diagnóstico en la Cláusula 2.3 y sometiéJ!dose la cobertura
del coste del material de osteosíntesis y de prótesis al régimen establecido
en la cláusula 3.10.1.

Queda expresamente incluido en. la cobertura cualquier tipo de anes
tesia o preanestesis, que habrá de ser realizada por médico especialista,
abarcando el suministro de todos los fármacos y la utilización de los medias
y procedimientos terapéuticos, instrumentales o farmacológicos necesarios
para practicar la reanimación del enfermo.

3.7.2 Especifi~ionespara los d~tintostipos de internamiento.

A) Hospitalización por enfermedad.

a) Se aplicará cuando la naturaleza, tratamiento odiagnóstico de la
enfermedad lo exija y hasta que proceda el alta hospitalaria a juicio del
facultativo que asista al enfenno.

La autorización deberá renovarse. por la Entida4 ~.!á le días, a soli
citud del Centro.

b) En SUpUI'~t% de· enfermos tuberculosos, procederá cuando se
e~~i2Ueíitrenen fase de contagio, prologándose la duración del tratamiento
hasta que la baciloscopia resulte negativa ajuicio del facultativo.

c) Los internamientos por enfennedades infecto-contagiosas deben
ser efectuados en los Centros y condiciones establecidos por la legislación
vigente y las nonnas dictadas por el Ministerio de Sanidad y Consumo
y las ConsEtierias de Sanidad de las Comunidades Autónomas correspon
dientes. La permanencia del enfenno en el Centro dependerá exclusiva
mente de criterios médicos.
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B) Hospitalización por asi§tencia quirúrgica.

a) La asistencia médico-quirúrgica comprenderá el empleo de la espe
cialidad que proceda. Si se trata de cirugía especial de corrección de miopía
o de implantación de lentes intraoculares, deberá constar específicamente
en el volante de prescripción que se presente a la Entidad para su auto
rización.

b) Quedan expresamente incluidos en la cobertura los trasplantes
de todo tipo, así como los ir\iertos óseos. La obtención y el trasplante
de órganos sólo podrá realizarse conforme a 10 establecido en la legislación
sanitaria vigente, correspondiéndole a la Entidad asumir los gastos de
la realización del trasplante y de la obtención del órgano.

e) Quedan igualmente incluidas en la cobertura del ·Concierto la liga
dura de trompas y la vasectomía.

d) Queda excluida la cirugia plástica puramente estética, excepto
cuando medien procesos patológicos que, además, alteren la nonnalidad
fisiológica o psicológica del paciente, circunstancia que habrá de ser apre
ciada previamente por la Comisión Mixta. En los supuestos de accidente
de servicio o enfennedad profesional, se practicará en toda SQ amplitud,

; incluyendo, sr fuera necesario, la cirugía estética en los casos en que,
aun habiendo sido curadas laS lesiones, quedaran defonnaciones o muti
laciones que produzcan alteraciones .del aspecto físico o dificulten la total
recuperación del paciente.

C) Hospitalización por maternidad.

a) La asistencia por parto en régi~en hospitalario estará a cargo
de matrona y del tocólogo de la Entidad elegido por la beneficiaria, siempre
que las circunstancias en que el parto se presente lo hagan posible. En
otro c~, la asistencia se prestará por matrona y tocólogo del Servicio
de Urgencias toco-ginecológicas, si existe servicio especializado de esta
naturaleza y se dirige a él la beneficiaria, o por facultativos del Servicio
de Urgencias genéral o Centro sanatorial de la Entidad al que, igualmente
en caso de urgencia; la beneficiaria acuda.

b) En los partos que se produzcan en poblaciones en las que no deba
existir Centro sanatarial de la Entidád, la asistencia la realizará la matrona
o ATS y tocólogo o, si no existe, médico de familia.

c) Para la atención de los partos de alto riesgo se utilizarán los medios
y elementos necesarios para resolver todas las contingencias que pudieran
presentarse, tanto en lo que afecte a la madre como al niño, y, allí donde
existan, con las instalaCiones adecuadas para ello.

d) Se prestará siempre al recién nacido que lo requiera _asistencia
neonatal a cargo de pediatra. La asistencia al recién nacido patológico
incluye servicio de incubadora y, en su caso, el traslado del recién nacido
al Centro dónde exista, a cargo de la Entidad. A efectos de la asistencia
al recién nacido se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Cláusula 1.4.2.

e) La cobertura del Concierto alcanza igualmente al aborto espon
táneo, así como al aborto terapéutico en los ténninos establecidos en la
legislaciónvigente.

t;) Si la práctica de la ligadura de trompas prevista en la Cláusula
3.7.2, B), c) se decidiera en el mismo momento del parto, sin haberse
indicado en el volante de ingreso, los gastos causados' por este concepto
serán también a cargo de la Entidad.

D) Hospitalización por asistencia pediátrica.

a) Se prestará a los niños menores de 14 años en todos aquellos
casos en los que el diagnóstico y tratamiento exija una especial atención
y una mayor garantía de eficacia que si se realizara en el domicilio del
enfermo.

b) Cuando las características de la enfennedad exijan la compañía
de una persona adulta o cuando por otras razones lo aconseje el pediatra,
la madre o la persona que acompañe al niño tendrá derecho a cama y
pensión de acompañante.

c) Cuando, siendo la compañia necesaria, el acompañante residiere
en localidad distinta a la del Centro sanitario y las caracteristicas de las
unidades de enfenneriadel centro no permitieran su internaminto, la Enti
dad abo~üU:- ~~tidad compensatoria, de 4.000 pesetas por día.

E) Hospitalización para tratamientos de re~:~~!!aCióny recuperación
funcionaL

a) Sólo procederá cuando los enfennos no puedan ser atendidos en
fonna ambulatoria, prescribiendo el. volante de ingreso el médico reha
bilitador correspondiente de la Entidad, para autorización de la misma.
La pennanenda en régimen de internamiento dependerá exclusivamente
del criterio del· médico que prescribió el ingreso quien elevará, periódi
camente, a la Entidad el oportuno infonne sobre la evolución del paciente
y la necesidad de continuar el internamiento.

b) Queda excluida de este régimen de hospitalización la rehabilitación
que se realice simultáneamente a los tratamientos médicos o quirúrgicos,
por estar comprendida en los mismos.

F) Hospitalización por enfermedades meI).tales.

a) La Entidad viene obligada a hacerse cargo de los internamientos
de enfennos afectados de procesos agudos o crónicos agudizados, corriendo
a su cargo los gastos correspondientes a un mes, como máximo, en cada
año de vigencia del Concierto, mes que sérá el primero de los que el
asegurado de que se trate se encuentre internado durante cada uno de
dichos años.

b) Transcurrido el mes a cargo de la Entidad, el ISFAS cubrirá, en
su caso, los gastos de internamiento en las condiciones y con los límites
previstos en su nonnativa específica. Los honorario~ de los facultativos
y los medios de diagnóstico en relación con el proceso psiquiátrico con
tinuarán, sin embargo, siendo cubiertos por la Entidad.

c) No obstante, enlo,s casos de enfennedad mental derivada de acci
dente de servicio o enfermedad profesional, la Entidad correrá con el
importe total de los gastos de internamiento, tanto en procesos agudos
como crónicos y sin limitación temporal alguna.

3.7.3 Supuesto especial.

A) Cuando, por decisión propia y para una determinada intervención,
un beneficiario elija a un médico,lijeno a la Entidad, podrá solicitar de
ésta que se haga, cargo del internamiento en un Centro concreto de la
misma, siempre que la petición esté fundada en la continuidad asistenc'ial
en procesos patológicos graves o en que el médico sea familiar suyo, inclu
yendo el concepto de familiar hasta el quinto grado de parentesco, tanto
por consanguinidad corno por afinidad.

B) La Entidad deberá autorizar el internamiento, a su caigo, si con
curre alguna de dich8¡S circunstancias y si, además, el facultativo reúne
las condiciones exigidas por el Centro para acttiar profesionalmente en
el mismo.

C) El internamiento será autorizado por el período de tiempo que
se venga estimando habitualmente suficiente para la intervención de que
se trate, sin perjuici9 de su prórroga en caso de que exista causa médica
que la justifique.

D) -La Entidad cubrirá los gastos del internamiento en los términos
de la Cláusula 3.7.1, D) y E), con excepción de los honorarios de los
médicos y, en caso de parto, comad.rona, que serán por cuenta del bene
ficiario.

3.8 Asistencia en régimen de internamiento especiaL

3.8.1 Características y condiciones.-8e considerarán internamientos
especiales los de aquellos enfennos que precisen recibir un tratamientO
de los enumerados a continuación,.

Estos internamientos quedan sometidos a las éondkiones generales
previstas en la Cláusula 3.7.1., salvo las particularidades y especificaciones
que se señalan en los tres apartados de la Cláusula 3.8.2 siguiente.

3.8.2 Supuestos de aplicación.

A) Tratamientos de diálisis peritoneales y hemodiálisis.-Tanto ep.las
insuficiencias renales· agudas como en las crónicas, se prestarán en el
lugar de residencia del enfenno cuando existan instalaciones adecuadas
de la Entidad o, en su defecto, en la localidad más próxima en que existan.
Se requiere volante de prescripción del especialista de la Entidad y su
autorización por la misma.

B) Tratamientos de poliquimioterapia, cobaltoterapia, raqiumterapia
o isótopos radioactivos.

a) Se considerarán internamientos especiales cuando afecten a enfer
mos ambulatorios para la aplicación del tratamiento durante un período
de tieJIlPo no superior a 24 horas. Se requerirá-volante de prescripción
del especialista y su autorización de la Entidad.

b) Si se trata de quimioterapia, los medicamentos que deban ser adqui
ridos en las Oficinas de Farmacia serán prescritos en receta oficial por
el facultativo de la Entidad que le atienda y los productos fannacéutkos
que, siendo de uso únicamente hospitalario, no se dispensen en Farmacias,
:;erán suministrados por el centro a cargo de la Entidad.

C) Hospitalización para ~~!atnientos de litofragmentación.-Los tra
tamientos de litofragmentación que penniU;,~ ~~ disolución de cálculos
de riñón y vías urinarias, así como los de vesícula biliar, ~~!:'~.rán ser
prescritos por especialistas del Cuadro y autorizados por la Entidad. La
autorización sólo podrá· ser denegada, por escrito, por razones médicas
que desaconsejen el tratamiento.
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3.9 Asistencia en régimen de hospitalización domiciliaria.

A) La hospitalizaciÓn do:inicil~aria podrá llevarse a cabo en aquellos
casos en que el estado del enfermo lo permita y haga aconsejable. 'La
indicación deberá formularla por escrito el médico de la Entidad que le
venga asistiendo, en el volante o documento adecuado. Dicho documento
será preséntado en la Entidad,8 fin de que ésta autorice este régimen
de hospitalización y asigne el equipo sanitario que habrá de hacerse cargo
de la asistencia.

B) Si se trata de hemodiálisis, será además necesario que resulte
posible disponer en la-localidad de los medios técnicos adecuados.

C) En todos los casos de hospitalización domiciliaria, incluida la hemo
diálisis a domicilio, la Eñtidad viene obligada a facilitar los medios mate
riales y humanos adecuados, incluso la oxigenoterapia, siendo a su cargo
también la medicación hasta que se produzca el alta médica o el pase
a la situación de asistencia ordinaria a domicilio.

D) El cese en la situación de hospitalización domiciliaria será esta
blecido por el médico que tenga a su cargo dicha hospitalización. En el
supuesto de prescribirse el, reingreso en la clínica, el volante de ingreso
habrá de ser autorizado por la Entidad.

3~10 Normas comunes a todos los tipos de asistencia.

3.10.1 Prótesis.

A) La prescripción y colocación de todas las prótesis, tanto internas
corno externas, correrá a cargo de la Entidad, salvo lo previsto para esto
matología y odontología en ta Cláusula 3.6.6, E).

S), Serán igualmente a cargo de la Entidad los materiales utilizados
para realizar técnicas de osteosíntesis y las prótesis quirúrgicas fijas
--entendiéndose corno tales los sustitutivos artificiales que, implantados
de fprma Wrnporal o permanente mediante técnica especial operatoria,
suplen a un órgano o comple~entan su función-, con excepción de las
siguiente:

a) Los implantes osteointegrados p~a prótesis dentarias y, sin per
juicio de 10 previsto en la cláusula 6.2.1., las lentes intraoculares.

b) Los implantes cocleares, las prótesis de pene, escroto y mama y
los ex¡:jansores de piel.

c) Cualquier otra que, por sus' características singularmente excep
cionales, no sean de práctica quirúrgica común en el INSALUD.

C) Las prótesis incluidas en los párrafos a) y b) precedentes, así como
las que no sean quirúrgicas fijas, serán abonadas por el beneficiario con
posterior reintegro total o parcial a cargo del ISFAS, en las condiciones
y con las limitaciones y exclusiones previstas en su normativa específica.

D) Las prótesis que se estimen incluidas en el párrafo c) del apartado B)
precedente, correrán a cargo del ISFAS a través del siguiente procedi
miento:

a}' La Entidad abonará la prótesis a la Casa Suministradora y enviará
la factura a la Subdirección de Prestaciones del ISFAS, en unión de informe
justificativo de que no es de práctica quirúrgica común en el INSALUD.

b) Con los informes complementarios precisos el asunto se examinará
en Comisión Mixta Nacional para que, a la vista de lo acordado, resuelva
el Director General del ISFAS.

c) Si la Resolución declara que la prótesis no es de práctica quirúrgica
común del INSALUD, el ISFAS abonará su importe a la Entidad. En caso
contrario la Entidad deberá asumir su coste.

3.10.2 Traslados para recibir asistencia.-Además de las previsiones
establecidas en otras Cláusulas, serán por cuenta de la Entidad los des
plazamientos o traslados de enfermos en los siguientes supuestos:

A) Cuando, por concurrir circunstancias específicas de carácter médi
co, deban desplazarse precisamente en medios extraordinarios de trans
porte desde su residencia habitual o, cuando por razones de urgencia,
deban utilizarse dichos medios desde el lugar en que aquélla se produzca,
para su internamiento en Centro de la Entidad o para recibir tratamientos
especiales, como hemodiálisis, radioterapia, quimioterapia, rehabilitación
u otros contemplados en este ,Concierto. En todos estos casos, será nece-
saria la previa prescripción escrita del facultativo de la Entidad o, en
caso de inexistencia y sólo si media urgencia, del facultativo que haya
prestado la asistencia, en la que conste la necesidad del traslado en dichos
medios extraordinarios. El trayecto de regreso éorrerá asimismo por l;uenta
de la Entidad, de continuar dándose las mismas circunstancias.

Si el tratamiento es periódico, será precisa, además, la autorización
.de la Entidad, autorización que deberá extenderse a toda la duración del
tratamiento prescrito.

A los fines de la presente Clá~sula se consideran medios extraordi·
natios la ambulancia, el taxi y, cuando resulte necesario, el avión en clase
normal o turista.

S) Cuando, sin mediar urgencia ni circunstancias específicas de carác
ter médico que hagan necesario el traslado en medios extraordinarios,
el enfermo acuda a facultativo o Centro radicado en localidad distinta
a 131 de su residencia habitual, en el caso de que la Entidad ,hubiera for
mulado esta oferta alternativa por no figurar en los Cuadros de ésta facul
tativos o Centros de los que debería disponer en el nivel 'geográfico de
que se trate, conforme a lo estipulado en la Cláusula 2.2, y siempre que
no concurra la circunstancia de inexistencia de tale~ facultativos o Centros,
tanto a nivel público como privado. La obligación comprende tanto el
trayecto de ida como el de regreso.

Estos traslados se realizarán o valorarán siempre por su coste en medios
ordinarios de transporte, considerándose tales, a los fines de esta Cláusula,
las líneas regulares de transporte en autobús o ferrocarril, clase' segunda,
o, si procediese por tratarse de provincias insulares, el barco y el avión
en clase normal o turista.

C) Cuando, conforme a la Cláusula 4.3.3, la Entidad traslade al enfer
mo desde el Centro ajeno en el que hubiera sido internado en caso. de
urgencia vital a Centro incluido "en sus Cuadros; o cuando, con -arreglo
a las Cláusulas 2.2.5, A) Y 4.2.1, D), lo traslade desde el Centro propio
en el que estuviera ingresado el paciente...Q._Qentro ajeno, si, por carecer
aquel de los medios adecuados o ser insuficientes, los facultativos -de la
Entidad, o cualquier facultativo del Centro si mediara urgencia, así lo
hubieran dispuesto. Estos traslados se realizarán en ambulancia.

D) Cuando, con arreglo a la Cláusula 2.3.2, se haya implantado una
nueva técnica de diagnóstico o tratatniento con localización geográfica
limitada y, prescrita por facultativo de la Entidad Y: autorizada por la
misma, el enferma deba desplazarse para recibirla a localidad de provincia
distinta a la suya.

Estos traslados se acomodarán a lo previsto en el segundo párrafo
del apartado B), salvo que proceda la aplicac.ión del apartado A).

3.10.3 Cumplimentación de informes médicos a fines administrati
vOS.-La Entidad se obliga, bajo la cobertura del Concierto, a que los facul
tati\{()s de sus Cuadros:

A) Cumplimenten, tanto para la baja inicial como para la continuidad;
los informes médicos de los «Talonarios de partes de Incapacidad Tran
sitoria e Invalidez provisional_ del ISFAS que presenten los titulares.

S) Emitan los informes médicos exigibles por el ISFAS a sus bene~

ficiarios para determinadas prestaciones sanitarias o complementarias de
éstas.

CAPtruLO 4

Utillzaciónde medios ajenos ala Entidad

4.1 Norma generaL-De- comormidad con lo establecido en los ar
tículos 19.1 de la Ley 28/1975 sobre Seguridad Social de las Fuerzas Arma
das y 75.2 de su Reglamento General, en relación con la Cláusula 3.1
del presente Concierto, cuando un beneficiario, por decisión propia o de
sus familiares, utilice medios ajenos a la Entidad, deberá abonar, sin dere-
cho a reintegro, los gastos que puedan ocasionarse, excepto en los casos
de de.,negación b\justificada de asistencia y en los de asistencia urgente
de carácter vital, con los requisitos que se detallan, respectivamente, en
las Cláusulas 4.2. y 4.3.

4.2 Por denegaci6n injustificada de asistencia.

4.2.1 En aplicación de 10 previsto en el artículo 76 del Real Decreto
2330/1978, de 29 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y, por tanto, a
los exclusivos fines del derecho a utilizar medios ajenos a la Entidad con
derecho a que ésta reintegre los gastos ocasionados si se cumplen los
requisitos complementarios en su caso establecidos, se considera que se
produce denegación injustificada de asistencia:

A) Cuando el beneficiario no 'obtenga de los medios de la Entidad
una asistencia solicitada con sujeción a las condiciones y requisitos del
presente Concierto y, comunicada por escrito tal circunstancia a la Entidad,
ésta no le ofrezca, también por escrito y antes de que concluya el tercer
día hábil siguiente a la comunicación, la procedente solución asistencial
en la localidad que corresponda según la Cláusula 2.2.2. yen las restantes
condiciones previstas en este Concierto.

En este supuesto de denegación, el beneficiario que utilice medios aje-
nos a la Entidad y lo comunique así a la misma dentro del plazo de los
quince días hábiles siguientes al comienzo de la asistencia sanitaria, tendrá
derecho a que la Entidad le reintegre los gastos ocasionados. El reintegro
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deberá efectnarse dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a
la fecha en que el beneficiario presente ante la Entidad la oportuna recla
mación por escrito, acompañando los justificantes de dichos gastos.

B) Cuando los Cuadros de la, Entidad carezcan de los facultaüvos
o Centros que deban figurar en los distintos niveles geográficos asisten
ciales según el presente Concierto, salvo que ello se deba a la inexistellcia
de tales fa.cuitativos o CenU'os'.

En este supuestO de denegación, sin necesidad de comunicar a ia Enti
dad la circunstancia concurrente por ser conocida por la misma, el bene
ficiario podrá acudir a los facultativos o Centros que existan en el nivel
de·que se trate Y. sin necesidad tampoco de comunicar el oomiet:tzo de
la asistencia sanitaria por las mismas razones, tendrá derecho a que la
Entidad le reintegre los gastos ocasionados. El reintegro deberá efectuarse
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la' fecha en que
el beneficiario presente ante la Entidad la oportuna re:clamación por escri
to, acompañando los justificantes de dichos ga.sto8-

Como excepción a lo previsto en los dos párrafos precedentes, se tendrá
en cuenta:

a) La hospitalización por enfermedad mental durante los períodos
señalados en la cláusula 3.7.2. F), a) -un mes cada año de vigencia del
Concierto- podrá realizarse, sil! ningún ~uisitoprevio, en Centro .00

aun cuando exista. Centro de fa Entidad, si bien en tal caso el reintegro,
por el procedimiento del párrafo segundo de esta cláusula, se acomodará
al baremo para reintegros que figura como anexo fInal.

b) El derecho a utilizar un Centro ajeno pan( tratamiento de diálisis
peritoneal o hemodiálisis en el lugar de residencia del enfermo, cuando
debiendo haberlo no exista Centro de la Entidad. sólo alcanza a los Centros
aijenos dependientes de organismos de c8ricter público. En tal caso, el
beneficiario solicitará por escrito la correspondiente autorización de la
Entidad, para que ésta se haga cargo directamente de los gastos que se
ocasionen o, si no fuese posible, para que reintegre los mismos. La auto..
rización se entenderá concedida si la Entidad. también por escrito y antes
de que concluyael tercerdíahábü siguiente ala presentación de la solicitud,
no concede su autorización ni ofrece una solución alternativa en otro
Centro del mismo lugar de residencia. En su caso, el procedimiento gara
el reinregro de los gastos ocasionados será el establecido en el pálTafo
segundo del presente apartado B).

c) El derecho a utilizar un Centro ajeno para técnicas de reproducción
asistida, de no existir en los Cuadros de la Entidad, só~o alcanza igualmente
a los Centros ajenos dependientes de organismos de carácter público. El
benefIciario solicitará por escrito la correspondiente autorización de la
Entidad, para que ésta se haga cargo directamente de los gastos que se
ocasionen o, si no fuera posible, para que reintegre los mismos.. La auto..
rización se entenderá concedida si la Entidad, tambien por escrito y antes
de que concluya el tercer día hábil siguiente al de presentación de la
solicitud, no concede su autorización ni ofrece una solución alternativa.
En su caso, el procedimiento para er reintegro de los gastos ocasionados
será asimismo el. establecido en el párrafo segundo del presente apar
tadoB).

C) Cuando en un Centro de la Entidad, en el que estuviera ingresado
un asegurado o al que haya acudido para recibir asistencia, no existan
o no estén disponibles los medios adecuados, según criterio del facultativo
de la Entidad o del Centro q-ue tenga. a cargo la asistencia, manifestado
implícitamente en la remisión del beneficiario a un Centro ajeno.

En este supuesto de denegación, tambien sin ningún tipo,de comu
nicación por parte del beneficiario al tener la denegación su origen en
un Centro de la propia Entidad, el beneficiario tendrá derecho a que,
si el facultativo era de la Entidad, ésta asuma directamente los gastos
ocasionados, incluidos los del traslado, o en otro supuesto, a que los asuma
o reintegre. En su caso, el reintegro deberá efectuarse dentro del plazo
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que el benefIciario presente
ante la Entidad la oportuna reclamación por escrito, acompañando los
justificantes de dichos gastos.

D) Cuando un facultativo de la Entidad prescriba por escrito, con
exposición d~ las causas médicas justificativas, la necesidad de consultar
a un especialista ajeno a la Entidad o de ser tratado o internado en un
Centro también aVeno a la Entidad y, presentada la prescripción por el
beneficiario en la Entidad, ésta, también por escrito y antes de que concluya
el terCe.f día hábil siguiente a la presentación, no conceda su autorización,
haciéndose directamente cargo u ofreciendo el reintegro de los gastos que
se ocasionen, ni ofrezca una solución alternativa concreta e individua
lizada, tanto si se refiere a facultativos como a Centros, en la localidad
que corresponda según la cláusula 2.2.2.

En este supuesto de denegación, el beneficiario que utilice los medios
ajenos· eSpecificadOs en la prescripción presentada a la Entidad tendrá
derecho a que la misma- le reintegre los gastos ocasionados, iguálmente

sin necesidad de comunicarle el comienzo de la asistencia sanitaria por
ser ya conocidos por la Entidad los medios a utilizar. El reintegro deberá
efectuarse dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la fecha
en que el benefIciario presente ante la Entidad la oportuna reclamación
por escrito, acompañando los justificantes de dichos gastos.

4.2.2 Si la Entidad no efectuase reintegro en el plazo set\alado en
cada uno de los supuestos de denegación o no asumiese los gastos en
el supuesto del apartado e) en que así procede, el beneficiario podrá
presentar reclamación en la Delegación del ISFAS, con arreglo a lo esta
blecido en la cláusula 5.4.

4.2.3 La aceptación por la Entidad o, en su caso, la declaración por
el ISFAS de que existe cualquiera de los supuestos de denegación injus-
tificada de asistencia enumerados en la cláusula 4.2.1, por ser a los únicos
efectos en cada caso señalados, no supone la aceptación o .dedaración,
respectivamente, de que haya existido denegación de asistencia a otros
fines civiles o penales, para lo que, en·SQ caso, el beneficiario habrá de
acudir a la víajurisdiccional ordinaria correspondiente.

4.3 En caso de utyeRCia de canictervitaL

4.3.1 A los fines previstos en el artículo 76.4 del Reglamento General
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, se considera sibJ:ación de
urgencia de carácter vital aquella en que, por cualquiera de las causas
señaladas en la cláusula 3.2.1, se haya producido una patología cuya natu
raleza y síntomas hagan previsible un riesgo vital imninente o muy próximo
de no obtenerse una actuación ~tica con carácter inmediato. Para
apreciar la concurrencia de esta cireunstancia., se tendrá en cuenta lo
establecido en el anexo m.

4.3.2 Paraque,confonnealo previsto en el citadoartícu1o 76.4, resulte
procedente la cobertura total o el reintegro baremado de los gastos oca
sionados en caso de haberse utilizado medios ajenos a la Entidad en sif;u.a
ción de urgencia de carácter vital, será preciso que concurran los requiSitos
siguientes:

A) Que, atendidas las circunstancias de lugar y tiempo en que la
patología se haya producido, así como la capacidad de decisión del enfermo
y, en su caso, de las personas que.prestaron las primeras ayudas, deba
estimarse que el facultativo o Centro aijeno fue razonablemente elegido
en lugar de un facultativo o Centro de la Entidad..

B) Que el beneficiario u otra persona en su nombre comuniquen a
la Entidad, por cualquier medio que permita dejar constancia de la comu
nicación, la asistencia recibida del facultativo o Centro ajeno o el ingreso
en éste.

4.3.3 La mencionada comunicación a la Entidad deberá realizarse
cuanto aJ1,tes y, en todo caso, en el plazo de los diez días hábiles siguientes
a la fecha en que se recibió o inició la asistencia o se prodtQo el ingreso,
en cuyo supuesto existirá derecho al reintegro de la totalidad de los gastos
ocasionados, en las condiciones previstas en las cláusulas siguientes._~

El estado clínico de inconsciencia del interesado, siempre que además
no cuente con familiares allegados, interrwnpirá el cómputo del citado
plazo.

Si la comunicación a la Entidad se realiza después de concluir el plazo
señalado en el párrafo primero de ésta cláusula, pero antes de que t:ra.n,s..

curran cinco años a contar desde la misma fecha, el reintegro se realizará
conforme al baremo del anexo final. baremo que será actualizado anual
mente por ReSolución del Director general del ISFAS.

4.3.4 Cumpliéndose los requisitos establecidos en las cláusulas ante
riores, la situación de urgencia de carácter vital con derecho a reintegro
total-o baremado, según proceda, cubre la asistencia puntual recibida o,
en caso de ingreso en Centro, se extiende hasta el alta hospitalaria del
enfermo, salvo en los dos supuestos siguientes:

A) Cuando, con la confonnidad médica del facultativo que estuviese
prestando la asistencia, la Entidad opte por trasladarlo a un centro propio
adecuado y el enfermo o sus familiares responsables se negasen a ello,
en cuyo caso el derecho al reintegro cesará el día en que el traslado pudo
ser realizado.

B) Cuando sea trasladado a un segundo Centro ~no, salvo que las
circunstancias del traslado hayan imposibilitado otra elección del enfenno
o de sus familiares· responsables. Si no concurre esta imposibilidad, el
derecho al reintegro cesará el día en que se realice el traslado.

4.3.5 Recibida por la Entidad una de las comunicaciones previstas
en la cláusula 4.3.3, podrá proceder a comprobar el hecho y sus circuns
tancias, podrá realizar, en su caso,las actuaciones previstas en la cláusula
4.3.4, A), y, en cualquier supuesto y dentro del plazo de otros diez días
hábües desde la· recepción de la comunicación, deberá comunicar a su
vez por escrito al beneficiario si se hace cargo del pago directo al facultativo
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o Centro ajeno de la asistencia prestada o en curso, si opta por el sistema
de reintegro, total o baremado, según proceda, previa presentación de
los justificantes de los gastos o si, con exposición de las razones que lo
motiven, no asume ni una ni otra obligación. .

Cuando la Entidad opte por el reintegro, deberá efectuarlo dentro de
los diez días siguientes a la fecha en que el beneficiafio presente los jus-
tificantes de los gastos.

4.3.6 En los casos de ausencia de respuesta dentro del plazo indicado
o de respuesta negativa, el beneficiario deberá abonar los gastos ocasio
nados y, si .estimase tener derecho al reintegro, podrá presentar. recla
mación en la Delegación del ISFAS correspondiente, con arreglo a lo esta
blecido en la cláusula 5.4.

Igualmente podrá presentar reclamación en la Delegación del ISFAS
con arreglo a la misma cláusula, si la Entidad no efectuase el reintegro
previsto en el último párrafo de la cláusula precedente dentro del plazo
señalado.

4.3.7 Si en· el procedimiento de tramitación de la reclamación quedase
acreditado que no se había producido la comunicación de la Entidad dentro
del plazo estabJecido o que la comunicación negativa carecía de exposición
de razones, la Entidad deberá aceptar en todo caso la pertinencia del
reintegro total o baremado, según proceda.

CAPITULO 5

Réglmenjuridlco del concierto

5.1 Naturaleza y régimen del concierto y de las relaciones en él
basadas..

5.1.1 El presente Concierto, realizado al amparo de lo prevista en
los artículos 19.1 de la Ley 28/1975, sobre Seguridad Social de las Fuerzas
Annadas, y 75.2 de su Reglamento General, aprobado por Real Decreto
2330/1978, de 29 de septiembre, es de naturaleza administrativa.

5.1.2 Son relaciones basadas en el Concierto:

A) Las relaciones entre ellSFAS y la Entidad con motivo delcum·
plimiento de los derechos y obligaciones que, según la cláusula 1.1, cons·
tituyen los respectivos objetos del Concierto.

B) Las relaciones entre los beneficiarios y la Entidad, con motivo
del cumplimiento por ella de las obligaciones señaladas en el párrafo
precedente.

5.1.3 Las cuestiones que surjan en la interpretación del Concierto
y en el ámbito de las relaciones enumeradas en la cláusula anterior tendrán
naturaleza administrativa y, por consiguiente, serán resueltas por el órgano
del ISFAS que se determina en el Concierto o, en defecto de determinación
expresa, por el Director general del ISFAS, previo el procedimiento, si
procede, que en la cláusula 6.4 se determina. Contra cualquiera de los
acuerdos así dictados cabrá recurso ordinario ante el Ministro de Defensa.
La jurisdicción competente, en su caso, será siempre la contencioso-ad
ministrativa.

5.1.4 La Entidad se obliga a facuitar al ISrAS los datos y compro
baciones que éste estime oportunos en el ámbito de las relaciones a que
se refiere esta cláusula.

5.2 Naturaleza y régimen de las relaciones asistenciales.

5.2.1 El presente Concierto no supone ni hace surgir ninguna relación
entre el ISFAS y los facultativos o centros de la Entidad que presten la
asistencia. Las relaciones entre la Entidad y los facultativos o centros
son, en todo caso, l\ienas al Concierto.

5.2.2 Consecuentemente, son también ajenas al conjunto de derechos
y obligaciones que determinan los fines del Concierto y se configuran
como relaciones autónomas entre las partes:

A) Las relaciones de los beneficiarios conlos facultativos de la Entidad
por causa que afecte o se refiera al ámbito propio del ejercicio profesional
de dichos facultativos.

B) Las relaciones de los beneficiarios con los centros de la Entidad,
por causa de la actividad asistencial de dichos medios o del funcionamiento
de sus instalaciones o por motivo que afecte o se refiera al ámbito propio
del ejercicio profesional de los facultativos que, bl\io cualquier título,
desarrollen actividad en dichos centros.

Tanto las relaciones del apartado A) como las del B) seguirán siendo
ajenas a los fines del Concierto aun cuando, en virtud de las vinculaciones
existentes entre los facultativos y Centros y la Entidad, pued~n generar
efectos dírectos o subsidiarios sobre éstas.

5.2.3 Las relaciones mencionadas en la cláusula precedente tendrán
la naturaleza que, con arreglo a derecho, corresponda a su contenido y

el conocimiento y decisión de la$ cuestiones que puedan surgir en las
mismas serán competencia de la jurisdicción ordinaria civil o, en su, caso,
de la penal.

5.2.4 El ISFAS no podrá solicitar datos ni realizar comprobaciones
en el ámbito de las relaciones a que se refiere esta cláusula.

5.3 Comisiones Mixtas.

5.3.1 Las Comisiones Mixtas, con composición paritaria, tienen por
cometido el estudio e informe de las cuestiones que puedan suscitarse
en las relaciones entre el ISFAS y la Entidad con motivo de la interpretación
y cumplimiento del presente Concierto. Asimismo corresponde a las Comi·
siones Mixtas informar sobre las reclamaciones que pudieran formularse
por los beneficiarios con arreglo a lo previsto en la cláusula 6.4.

5.3.2 El régim.en de funcionamiento de las Comisiones Mixtas será
el regulado en las cláusulas siguientes y, en lo no previsto en. ellas, se
aplicarán las normas de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciqnes
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común sobre funcionamiento
de los órganos colegiados.

5.3.3 Las funciones de estudio e informe señaladas en la cláusula
5.3.1 se desempeñarán por las Comisiones Mixtas Provinciales cuando
las cuestiones planteadas tengan ámbito provincial y por la Comisión Mixta
Nacional cuando las cuestiones afecten' a todo el territorio -nacional.

Si se trata de reclamadones, la distribución de funciones entre unas
Yotras se acomodará a lo previsto en la cláusula 5.4.

5.3.4 Las Comisiones Mixtas Provinciales estarán compuestas, por
parte del ISFAS, p~r el Delegado, que las .presidirá, y por un funcionario
de la Delegación que actuará, además, como Secretario; y, por parte de
la Entidad, por uno o dos representantes de la misma con facultades deci·
sorias suficientes. Podrá asistir a, las reuniones el Asesor Médico de la
Delegación.

5.3.5 El funcionamiento de las Comisiones Mixtas Provinciales se ajus-
tará a las siguientes normas:

A) Siempre que hubiera asuntos a tratar, la Comisión celebrará reu·
nión con carácter ordinario dentro de los diez primeros días de cada mes.
Con carácter extraordinario, se reunirá a petición de una de las partes
integrantes.

B) En caso de incomparecencia a una reunión de los representantes
de la Entidad, se remitirán las actuaciones a la Comisión Mixta Nacional
para el estudio de las reclamaciones y' cuestiones incluidas en el Orden
del día.

C) En el supuesto de que los representantes de la Entidad no acudan
a las reuniones durante tres sesiones consecutivas, se entenderl\ que aqué
lla acepta los acuerdos que adopte el ISFAS en relación con los asuntos
que debieran haberse examinado en la tercera incomparecencia y en las
sucesivas sesiones en las que no comparezca.

D) De cada sesión se levantará acta por el Secretario, cuyo proyecto,
con su firma, se enviará inmediatamente a la Entidad para su conocimiento,
conformidad y devolución una vez firmada por el representante de la mis-
ma, en cuyo momento se entenderá aprobada. De existir discrepancias
sobre el contenido del acta, se solventarán mediante las gestiones opor·
tunas entre ambas partes y, en todo caso, en l¡l reunión siguiente.

5.3.6 La Comisión Mixta Nacional estará compuesta por tres repre
sentantes del ISFAS y tres de-la Entidad. El Presidente será el Subdirector
de Prestaciones o la persona en quien delegue y como Secretario actuará
un fuI).cionario del ISFAS, con voz pero sin voto.

5.3.7 El funcionamiento de la Comisión Mixta Nacional se ajustará
a las mismas normas señaladas en la cláusula 5,3.5 para las Comisiones
provinciales, excepto las contenidas en el apartado B).

5.4 Procedimiento para las reclamaciones.

5.4.1 Los beneficiarios podrán reclamar del ISFAS que, con arreglo
a lo previsto en la cláusula 5.1, acuerde la procedencia de alguna actuación
por parte de la Entidad.

A) Cuando la Entidad deniegue alguna de las autorizaciones espe
cíficamente contempladas en el Concierto o cuando no conteste a la petición
de las mismas y, además, no esté previsto un 'efecto positivo para diCha
ausencia de contestación.

B) Cuando la Entidad esté obligada a asumir directamente algún gasto
o a reintegrar su importe y, previa petición del beneficiario, no lo haga
así.

e) Cuando la Entidad incumpla cualquier otra de las obligaciones
que le corresponden según los términos del Concierto.

No será utilizable esta vía administrativa para reclamaciones sobre
cuestiones referentes a las relaciones mencionadas en la cláusula 6.2. En
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caso de plantearse, se contestará al interesado que, por razón de incom
petencia del ISFAS, no resulta posible resolver sobre el fondo de la' recla
mación, con indicación de que puede formularse, si se estima oportuno,
frente a los facul~tivos, Centros o; s1 procede, la propia Entidad, en la
vía jurisdiccional ordinaria que corresponda según la naturaleza de los

, hechos.
5.4.2 Las reclamaciones se fonnularán por escrito ante la Delegación

del ISFAS, acompañando cuantos documentos puedan justificar la misma.
5.4.3 Si la reclamación se refiere a cuestión estimada urgente, la Dele-.

gaeión del ISFAS podrá realizar de manera inmediata las gestiones opor
tunas ante la Entidad para obtener la satisfacción de la misma, en cuyo
caso se archivará sin mtis trámites con anotación de la solución adoptada.

5.4.4 En caso de que las citadas .gestiones no prosperasen o de recla
mación no estimada urgente, el Delegado del ISFAS formalizará el oportuno
expediente, lo incluirá en el Orden del día de la inmediata reunión de
la Comisión Mixta Provincial y estudiado el mismo:

A) Si se obtuviese acuerdo entre,el ISFAS y la Entidad y la reclamación
se refiere a cuestión no económica, aquél podrá consistir en:

a) Emitir informe favorable a la reclamación.
b) Proponer una solución alternativa.
c) Emitir informe desfavorable sobre la reclamación.

B) Si se obtuviese acuerdo y la reclamación consi~te en una petición
de asunción directa de gastos por la Entidad o de reembolso, aquél podrá
consistir en:

a) Emitir informe conteniendo la aceptación por la Entida~del abono
o del reintegro total de los gastos.

b) Emitir iIúorme conteniendo la aceptación por la Entidad del abono
o del reintegro de parte de dichos gastos.

c) Emitir informe desfavorable al abono o reintegro de los gastos.

a) Que ha realizado el abono o
b) Que no se ha efectuado el pago por no haberse presentado el inte

resado, por no haberse aportado por el mismo los justificantes oportunos
o por no haber sido aceptado el pago por éste.

C) Si el ISFAS no hubiese recibido esta comunicación dentro del plazo
indicado o si, del)tro del año siguiente a la fecha del mismo documento,
tuviese conocimiento de que se hubiera denegado, el pago al interesado,
bl\io cualquier motivo, el Delegado del ISFAS, sin más trámites y siempre
que existiese Concierto en vigor, expedirá certificación del acuerdo adop
tado y los hechos posteriores y la remitirá a la Subdirección Económico
Financiera del ISFAS. Esta, igualmente sin más requisitos, propondrá el
oportuno acuerdo al Director general y deducirá de la inmediata men
sualidad que haya de abonarse a la Entidad y pagará directamente al
interesado, por cuenta de la misma, la cantidad incluida en la certificación,
con un incremento 00120 por 100 en concepto de penalización a la E"ntidad
yde recíproca compensación al titular por la demora 'en el reintegro.

5.5.2 En el supuesto de reclamaciones de reembolso resueltas posi
tivamente por el Director general del ISFAS, previo estudio e informe
de la Comisión Mixta Nacional, hubiérase o no llegado a un acuerdo entre
el ISFAS. Y la Entidad sobre la reclamación examinada, el abono de la
cantidad que en cada caso corresponda será realizado directamente por
el ISFAS -al interesado por cuenta de la Entidad, deduciendo el importe
de las cuotas mensuales a abonar a la misma y facilitando a ésta el docu
mento que acredite haber realizado el pago por su cuenta.

5.5.3 Las resoluciones' administrativas o sentencias que resuelvan
recursos interpuestos contra actos por el ISFAS en ~ateria de reintegro
de gastos sujetos al presente Concierto, serán ejecutadas, en su caso",con
forme al procedimiento establecido en la precedente cláusula 5.5.2.'

CAPITULO 6

Duración, precio y régimen. ecoRómico del Concierto

6.2 Precio del Concierto.

6.2.1 El precio que el ISFAS abonará a la Entidad por las obligaciones
que a ésta correspOndeb en virtud del presente Concierto será el siguiente:

Para la aplicación de las fórmulas precedentes, se entenderá:

• Por .TE., el número total de titulares dellSFAS que, a las cero horas
del día 1 de enero del año de que se trate, se encuentren adscritos a
la Seguridad SociaL

6.1 Duración del Concierto.

6.1.1 Los efectos del presente Concierto se iniciarán a las cero horas
del día 1 de. enero de 1994 y se extenderán hasta las veinticuatro horas
del día 31 de diciembre de 1996, sin perjuicio de lo establecido en la
cláusula siguiente.

6.1.2 Si la Entidad no suscribiese Concierto para 1997, continuará
obligada por el contenido de éste, para el colectivo que tuviera adscrito
el 31 de diciembre de 1996, hasta el 31 de enero de 1997 o, en los casos
en que se estuviese prestando en dicha fecha una asistencia en régimen
de internamiento hospitalario o una asistencia por matemida;d _cuando
el parto estuviese previsto para el mes de febrero, hasta el día en que,
respectivamente, se produzca el alta o se concluya la asistencia por mate"i'
nidad.

La Entidad tendrá derecho a percibir, por el mes de enero de 1997
y por el colectivo adscrito a 31 de diciembre de 1996, el precio por per
sona/mes que se establezca para las Entidades que suscriban el nuevo
Concierto. No obstante, del importe a abonar por dicho mes el ISFAS
retendrá 10 por 100 hasta el 31 de diciembre de 1997, con la finalidad
exclusiva de hacer frente, por cuenta de la Entidad, a los reembolsos de
gastos que sean acordados durante el citado año al amparo del presente
Concierto. Si la cantidad estimada se agotase o los reembolsos se acordaran
con posterioridad a la fecha indicada, la Entidad se obliga a satisfacerlos
directa e inmediatamente.

El colectivo afectado deberá elegir nueva Entidad durante el plazo
que establezca el ISFAS y la elección tendrá efectos a las cero horas del
día 1 de febrero de 1997, sin per,juicio, en todo caso, de lo previsto para
internamientos hospitalarios y maternidades en el párrafo primero de esta
cláusula.

-PR'P . / d ad - TExPTSSesetas por persona mes urante ~ a ano = -------

CE

A) Si el informe emitido fuera favorable al reembolso total o baremado
de los gastos reclamados, durante el desarrollo mismo de cada sesión
se procederá a cumplimentar por triplicado un documento firmado por
ambas partes (representantes del ISFAS y de la Entidad) que servirá
de Orden de Pago y será remitido al reclamante acto seguido de la reunión
para que -pueda realizar el cobro en la Entidad, previa presentación, en
su caso, de los oportunos justificantes del gasto, los que, a dicho fin y
si los hubiera presentado, le serán devueltos.

B) En el plazo de un mes a partir de la fecha del documento men
cionado en el apartado anterior, la Entidad deberá comunicar a la Dele-
gación del ISFAS:

5.5 Procedimiento de ejecución de reclamaciones de reembolso esti
nuutas.

5.5.1 En las reclamaciones de reembolso resueltas positivamente por
los Delegados del ISFAS, el procedimiento de ejecución será el siguiente:

C) Si no se obtuviese acuerdo, se hará constar las posiciones del
ISFAS y de la Entidad y el expediente se someterá al estudio de la Comisión
Mixta Nacional.

5.4.5 En todos los supuestos en que haya existido acuerdo en el seno
de la Comisión Mixta provincial, la reclamación será resuelta por el Dele
gado correspondiente, de conformidad con el citado acuerdo.

'5.4.6 En caso de que, por no haber existido acuerdo en la Comisión
Provincial, se hubiera elevado el expediente para estudio e informe de
la Comisión Mixta Nacional, éste, una vez realizadas las actuaciones impres
cindibles, será incluido en_el Orden del día de la primera reunión que
se celebre y, estudiado e informado por la misma, resolverá el Director
general del ISFAS.

5.4.7 Las resoluciones de los Delegados del ISFAS contempladas en
la cláusula 5.4.5 deberán dictarse dentro-del plazo máximo de tres meses.
Si, por no haber existido acuerdo en la Comisión Mixta Provincial, la
resolución correspondiese al Director general, según la cláusula 5.4.6, dicho
plazo máximo será de seis meses.

5.4.8 Las resol uciones dietadas por los Delegados y el Director general
del ISFAS serán notificadas a la Entidad y a los interesados. Contra ellas
podrá interponerse recurso ordinario ante el Ministro de Defensa, de acuer
do con lo previsto en los artículos 107 a 114 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento AdministratiVO
Común, en relación con los artículos 37 de la Ley 28/1975, de 27 de junio,
y 173 del Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas Arma
das.
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• Por .PTSS~, el precio en pesetas por Titular/mes que ellSFAS deba
abonar a la Seguridad Social en el año de que se trate, por el Convenio
de Asistencia Sanitaria suscrito con la misma, incrementado en laeantidad
estimada por asistencia sanitaria con ocasión de lesiones en acto de servicio
o de terrorismo.

• Por .CE., el colectivo total del ISFAS (titulares más beneficia~

rios) que, a las cero horas del día 1 de enero del año de que se trate,
se encuentren adscritos a la Seguridad Social.

• Por .PR., el gasto medio para ellSFAS en pesetas por persona/mes,
por las prótesis ortopédicas y lentes intraoculares abonadas en el año
precedente al colectivo total adscrito· a todas las Entidades firmantes del
Concierto en dicho año, con un incremento porcentual igual al experi
mentado por dicha cifra sobre la del año anterior.

6.3.5. Todos los impuestos, arbitrios, tasas y exacciones que graven
este Concierto o los actos qúe .de él se deriven serán de cuenta de la
Entidad.

6.3.6. En el supuesto de asistencia sanitaria por lesiones producidas
o enfermedad d~rivadao agravada por accidentes cubiertos por cualquier
modaJidad de seguro obligatorio o cuando el coste de la asistencia sanitaria
prestada deba ser satisfecho legal o reglamentariamente por organismos
públicos distintos del ISFAS o por entidades privadas, la Entidad podrá
subrogarse en los derechos y acciones de los beneficiarios· relativos al
importe de los gastos derivados de dicha asistencia sanitaria, realizando
a su cargo las gestiones necesarias para reintegrarse del coste de la misma.
Los benef:iciarios, por su parte, estarán obligados a facilitar a la Entidad
los datos necesarios para ello.

ANEXOI

ANEXO n

Relación de Servicios de la Entidad que precisan autorización previa
de la misma

1. Consultas y hospitalizaciones.

- a) Visita a especialista consultor, cláusula 3.6.3, B).
b) Internamiento en Centro Sanatorial, cláusula 3.7.1, B).
c) Hospitalización domicHiaria,'cláusula 3.9, A).

l. Medios de asistencia en zonas rurales.
11. Relación de servicios de la Entidad que precisan autorización pre

via de la misma.
In. Patologías con riesgo vital.
IV. Condiciones especiales complementarias para las islas menores

del Archipiélago Canario.
Final. Baremo para reintegros;

Por la Entidad:

ANEXOS

Por ellSFAS:
El Director general,

Medios de asistencia en zonas rurates

Según el presente Concierto, la Entidad debe disponer de determinados
medios de asistencia sanitaria en todo el territorio nacional, pero en las
zonas rurales se produce la circunstancia de que, por lo genefaJ., no existen
medios privados que puedan llevar a cabo dicha 'asistencia bl\io la depen
dencia de la Entidad, puesto que únicamente disponen de medios el Ins
tituto Nacional de la Salud y los Organismos Gestores de la Asistencia
Sanitaria de las Comunidades Autónomas con transferencias en este ámbito
coinpetencial.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Sanidad, dichos
Organismos públicos pueden ptestar asistencia sanitaria urgente o que
no pueda llevarse a cabo por otros medios a cualquier persona, aunque
no sea beneficiario del Sistema General de Seguridad Social, reintegrán
dose, en su caso, del tercero obligado al pago del coste de la asistencia
prestada, por lo que, a fin de posibilitar la prestación de dichos servicios
sanitarios a los afiliados y demás be-neficiarios adscritos a la Entidad:

Primero.-El ISFAS podrá convenir con el Instituto Nacional de la Salud
y con los Organismos Gestores de la Asistencia Sanitaria de las Comu
n.dades Autónomas la prestación de los siguientes servicios a los afiliados
y demás beneficiarios que la Entidad tenga adscritos:

A) Servicios sanitarios de asistencia primaria en poblaciones que no
dispongan de medios privados suficientes.

B Servicios de urgencias en poblaciones de hasta 20.000 habitantes.

La Entidad concede su expresa y total autorización al ISFAS para
dichoJj.n.

Segundo.-Los Convenios podrán ser comunes para todas las Entidades
firmantes del Concierto y su importe, conocido y aceptado por la Entidad,
será imputado a la misma en función del colectivo afectado y satisfecho
con cargo al precio que, una vez devengado y librado, el ISFAS debe abo
narle por el presente Concierto de Asistencia Sanitaria, entendiéndose
realizado el pago por cuenta de la Entidad.

Tercero.-El ISFAS realizará cada pago mensual con cargo aJ importe
del mismo mes que deba abonar a la Entidad por el Concierto, trasladándole
la justificación correspondiente.

Cuarto.-La autorización allSFAS contenida en el punto primero debe
entenderse que ampara también la prórroga de Convenios suscritos al
mismo fin con anterioridad all de enero de 1994.

6.2.2. En cada uno de los años de vigencia del Concierto, hasta que
se fije por el órgano competente de ·la Seguridád. -Social el .PTSS~ corres
pondiente, el precio se calculará, con carácter provisional, con el .PTSS.
del año inmediato precedente incrementado segén·el I.P.C. del mismo.
Una vez conocido por ellSFAS el.PTSS. respectivo, se comenzará a abonar
el precio definitivo, con la pertinente liquidación -de diferencias desde
1 de enero.

6.2.3. Si el precio por persona/mes, calculado de acuerdo con la fór
mula precedente, superase en un 5 por 100 al que debiera abonar MUFACE
en virtud del Convenio suscrito por dicha- Mutualidad con las Entidades
de Seguro Sanitario, en el año de referencia, el ISFAS reducirá su importe
hasta alcanzar el abonado por MUFACE en cada uno de los ejercicios
para los que rige el Convenio con un incremento del 5 por 100.

De igual modo, si al aplicar la aludida fórmula se obtuviera un precio
por personafmes que fuera inferior al que debiera- abonar MUFACE en
más de un 5 por lOO, el ISFAS abonará el precio fijado por MUFACE
con un decremento del 5 por 100.

De esta forma el precio a abonar por el ISFAS a la Entidad se mantendrá
siempre en una banda limitada por el precio fijado por MUFACE ± 5
por 100.

6.3. Régimen económico del Concierto.

6.3.1. Sin perjuicio del nacimiento y extinción para los beneficiarios
de los derechos derivados del Concierto en los términos previstos en las
cláusulas correspondientes, las altas causarán efectos económicos a las
cero horas del día 1 del mes siguiente a aquel en que se produzcan y
las bl\ias a las veinticuatro horas del último día del mes en que hubieran
tenido lugar. Consiguientemente, cada pago mensual tendrá en cuenta el
número de titulares y de beneficiarios existente a las cero horas del día
1 del mes de que se trate y se efectuará por el ISFAS, por cheque nominativo
o transferencia bancaria, dentro de los quince primeros días del mes
siguiente, previas las retenciones o los descuentos que procedan con arreglo
a la resolución de convocatoria y al concierto, con sus anexos.

6.3.2. El ISFAS, a través de la Delegación correspondiente, facilitará
mensualmente a la representación provincial de la Entidad, antes del día
16 del mes siguiente a aquel en que se produzcan, un ejemplar de los
documentos de afiliación y de los de beneficiarios de las altas, así como
una relación de las bajas de titulares y beneficiarios y de las variaciones
producidas. Igualmente entregará el ISFAS, con la liquidación de cada
mes, cinta magnética o relación con los datos de todas las altas, bajas
y variaciones en el mes precedente, comunicando la cifra del colectivo
total adscrito a la Entidad, referida a las cero horas del primer día del
mes que se liquida.

6.3.3. La cinta o relación podrá ser comprobada por la Entidad, junto
con la información suministrada directamente por las Delegaciones del
ISFAS, a fin de que, si estimara que eKisten diferencias, pueda formular
las siguientes reclamaciones:

a) Las relativas a los titulares, incluidas las que afecten a sus bene
ficiarios, si existen.

b) Las relativas a beneficiarios exclusivamente.

6.3.4. La Entidad presentará las reclamaciones separadamente, con
forme a la clasificación anterior, y acompañará cinta magnética o relación
de las mismas características técnicas que la entregada por ellSFAS, con·
teniendo la información en la que se funda la reclamación. Las recla
maciones deberán ser presentadas en el plazo máximo de tres meses a
partir de la comunicación mensual del estado del colectivo y relación de
incidencias, transcurrido el cual sin que se hubiese formulado reclamación
se entenderá que existe conformidad por parte de la Entidad, adquiriendo
firmeza el pago efectuado en ·función de dicho colectivo. Las reclamaciones
presentadas serán resueltas por el ISFAS dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha de presentación de las mismas.
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2. Técnicas especiales de diagnóstico en régimen ambulatorio o no
realizadas en el Centro de internattliento, cláusula 3.6.5.

a) Análisis clínicos especiales: Cariotipos, Genotipos, Radioinmuno
análisis.

b) Radiología especializada:-Angiorradiología, Angiografía digital,
Ecografía, Ortopantomografta, Tomografia axial computarizada (Scan
ner) y Resonancia magnética nuclear.

e) Aparato digestivo: Endoscopias.
d) Aparato circulatorio: Doppler, Holter, Ergometrías, diagnóstico pre

coz de enfermedad coronaria.
e) Ginecología: Amnioscopias, diagnóstico precoz del cáncer gineco

lógico.
f) Neurofisiología: Todas las técnicas, excepto Electroencefalogramas

y Electro-Miogramas.
g) Oftalmología: Retinografías y Fluoresceingrafías.
h) Urología: Endoscopias y Estudios urodinámicos.

3. Tratamientos y técnicas quirúrgicas especiales.

a) Odontoestomatología: Tartrectomía -limpieza de boca- y Perio
doncia, cláusula 3.6.6, E).

b) Rehabilitación: Todas las técnicas, cláusula 3.6.6, G).
c) Oxigenoterapia, ventiloterapia y aerosolterapia a domicilio, cláu

sula 3.6.6, ¡).
d) Oftalmología: Técnicas quirúrgicas de corrección de miopía e

implantación de lentes intraoculares, cláusula 3.7.2, B), a).
e) Tratamientos de diálisis peritoneales y hemodiálisis, cláusula 3.8.2,

A).
f) Oncología: Quimioterapia, Cobaltoterapia, Radiumterapia e Isóto

pos Radioactivos, cláusula 3.8.2, B).
g) Tratamiento de litofragmentación, cláusula 3.8.2, C).

4. Servicio de ambulancia o en otro medio extraordinario para tra
tamientos periódicos, cláusula 3.10.2, A).

ANEXO m

Patologías con riesgo vital

A título puramente indicativo y no exhaustivo, en los siguientes supues
tos se entenderá que existe un riesgo inminente o muy próximo de no
obtenerse una actuación terapéutica con carácter inmediato, por lo que,
si concurren los requisitos exigibles según la cláusula 4.3.2, resultará pro
cedente el reintegro total o baremado de los gastos encaso de utilización
de medios ajenos a la Entidad:

1. Hemorragias agudas intracraneales o intracerebrales, genitales,
digestivas, respiratorias, renales o por rotura de vasos sanguíneos en gene
ral, con pérdida importante de sangre o con hemorragia interna.

2. Abortos completos o incompletos. Rotura uterina o la complicación
de embarazo extrauterino. Toxicosis gravídica.

3. ~Shocks. cardiaco, renal, hepático, circulatorio, traumático, tóxico,
metabólico o bacteriano. Comas. Reacciones alérgicas con afectación del
estado general.

4. Insuficiencia aguda respiratoria, renal o cardiaca.
5. Abdomen agudo, formulado como diagnóstico, previo o de presun-

ción. Dolor abdominal agudo.
6. Lesiones con desgarros externos o con afectación de vísceras.
7. Fracturas de cadera o de la cabeza del fémur.
8. Accidentes cerebro-vasculares.
9. Intoxicaciones agudas. Sepsis agudas.
10. Anuria. Retención agudade orina.
1L Difteria. Botulismo. Meningitis. Meningoencefalitis. Forma aguda

de colitis ulcerosa. Gastroenteritis aguda con afectación del estado general.
12. Obstrucción de las vías respiratorias altas. Embolia pulmonar.

Derrame pleural. Neumotórax espontáneo. Edema agudo de pulmón. Dis
nea. Crisis de asma bronquial.

13. Infarto de miocardio. Crisis hipertensiva de urgencia. Embolia
arterial periférica. Asistolia. Taquicardia paroxística.

14. Coma diabético. Hipoglucemia.
15. Convulsiones. Convulsiones de la infancia. Toxicosis del lactante.
16. Insuficiencia suprarrenal aguda. Fallo agudo de la circulación peri

férica. Alteraciones del metabolismo electrolítico.
Nota.-La asistencia que precisen los titulares del ISFAS pertenecientes

a cualquier Ejército o Cuerpo de la Guardia Civil, con motivo de lesiones
o daños corporales sufridos en el ejercicio de las funciones propias de
su actividad o como consecuencia o con ocasión de actos cometidos por
personas integradas en bandas o grupos organizados y armados, se con~

siderará siempre que reúnen inicialmente las características señ8Jadas
en la cláusula 4.3.1 y que la asistencia recibida, de haberse utilizado medios
l\jenos, posee tambien inicialmente el requisito previsto en la cláusula
4.3.2, A), el beneficiario u otra persona en su nombre deberá cumplir
el requisito señalado en la cláusula 4.3.2, B), siendo además de aplicación
el resto de la cláusula 4.3.

ANEXOrv

Condiciones especiales complementarias para las islas menores del
Archipiélago Canario

1. Régimen ambulatorio.

1.1. La Entidad contará en las Islas Menores del Archipiélago Canario
(La Palma, Gomera., Hierro, Fuerteventura y Lanzarote) con cuadros
médicos suficientes y estables que cubran, en cada isla, todas las espe
cialidades establecidas para el nivel comarcal en la cláusula 2.2.2 del Con
cierto. En su caso, se detallarán· también en los cuadros aquellas espe
cialidades que no existan en la respectiva isla.

1.2. En el supuesto de carencia de especialidades a que se refiere
el epígrafe anterior, la Entidad asumirá los gastos del desplazamiento del
beneficiario a la isla cabecera en los medios especificados en la cláusula
3.10.2, apartado A) o B), según proceda.

A dichos efectos, la Entidatl designará, de entre sus cuadros y para
cada isla menor, un médlco-supervisor que autorizará los desplazamientos
mediante extensión del correspondiente visado. Previa presentación del
visado y la factura de gastos, la Entidad procederá a su inmediato pago.

En el supuesto de que el enfermo precisara acompañante, deberá ser
autorizado asimismo su desplazamiento por el médico-supervlsor.

1.3. La Entidad comunicará a la representación del ISFAS en cada
una de las islas menores o a la correspondiente Delegación Provincial
del ISFAS el nombre del médico-supervisor respectivo, debiéndose dis
poner en dichas representaciones de impresos para los correspondientes
visados.

2. Régimen sanatorial.

2.1. Toda vez que en las islas menores sólo existen centros hospi
talarios de la Seguridad Social, con excepción de La Palma, en que existe
también el Hospital de Dolores, la Entidad asume el compromiso de facilitar
el ingreso en dichos establecimientos de los arüiadofil y beneficiarios que
lo precisen, con la única exigencia del visado del médico-supervisor. En
los casos de urgencia, la necesidad del visado será sustituida por una
comunicación telegráfica a la Oficina Provincial de la Entidad dentro de
18$ veinticuatro horas siguientes al ingreso.

2.2. Cumplidos estos trámites, la Entidad realizará las gestiones opor
tunas para que la factura del Hospital sea extendida a nombre de la misma
y cursada a ella para su pago. Si, por cualquier circunstancia, ello no
fuera posible y el afiliado tuviera que abonar su importe, la Entidad rein·
tegrará el mismo de manera inmediata a la presentación de la factura.

3. Intervención de la Comisión Mixta Provincial.-Las actuaciones
señaladas se realizarán sin necesidad de ser sometidas a la Comisión Mixta
Provincial. Solamente en aquellos supuestos excepcionales en que sur
gieran discrepancias, se llevará el asunto a informe de la citada Comisión.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

31 049 ORDEN de 10 de diciembre de 1993 por la que se prorrogan
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15í1986, de 25
de abril, concedidos a la Empresa ..Tecnauto líaUadolid,
Sociedad Anónima Laboral'", por Orden de fecha 14 de
noviembre de 1988.

Vista la instancia formulada por la Entidad ~TecnautoValladolid, Socie
dad Anónima Laboral,., con núm'ero de identificación fiscal A-47085428
y número de inscripción en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales 3.925, en solicitud de prórroga de los beneficios fiscales
concedidos por Orden ministerial de 14 de noviembre de 1988, al amparo


